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ESPAÑA
Se insertan anuncios A razón de 25 céntimos línea 

ó preciOiS convencionales, seĝ un las circunstancias de 
08 mis 2Q08. También se admiten remitidos y comuni­
cados á precios igualmente convencionales.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias 
á excepción de loa lunes y las gi^dos festividades 
d el ano.

PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS'de"  SÜSCRICION.

Mídsid .—Administración y Redacción de este pe 
riódico, calle do la Visitación, R, segundo.

i.xTKAXJBto.—París, pura siibcriciones y anunciOS 
O. A. Saavedra, me Taitbout, 5"'.— suacriciüiies 
tar-i-'ru, librería de K. fonno Scbmuzqiie Favait,

L*7i,tires, para anuncios y suscriciones 0. A. SaaNC- 
dra, 1, Cecil StretStrand.

En Madrid la suscricion se abonará en efectivo. 
Las de provincias del propio modo, 6 por libranzas del 
Giro mútuo, 6 sollos do correos, y también por letras 
de exacta realización á Cavor do la .Atdministracion de 
esta última manera ó  bien haciendo el abono en cíbe- 
tiro, se servirán las suscriciones en Ultramar.

El importo do las suscriciones que s« envíen en 
cualquiera olase de giros, se suplica que sea en car­
ta oertifleada.

a :ño V. MADRID.— Sábado 17 de Enero de 1874. JSnJM 1198.

NI SOMOS NI HEMOS SIDO PESIMISTAS.

Despnes de reproducir La Iberia un párrafo 
de un articulo nuestro, en que declarábamos 
francamente que no nos pesa el cambio ocurrí • 
do y que no somos pesimistas, sino que mirá • 
bamos ante todo por el bien de la pátria, pone 
de sn cosecha las siguientes líneas como comen 
tario.

«En este criterio deberían inspirarse todos 
los periódicos moderados; pero segaros estamos 
de que no lo harán, y de que hasta el mismo Eco 
DE EsPAfíA, rectificará sus francas declaraciones, 
porque, como hace muy bien observar nn apre- 
oíable colega. El Gobierno, loa conservadores 
alfonsinos están acostumbrados al pesimismo, 
como lo demuestra la política que vienen ha ■ 
ciendo durante el período revolucionario y sus 
alianzas electorales con federales y carlistas.»

No sabemos de dónde saca La Iberia la idea 
estrafalaria de que nosotros hemos de rectificar 
nuestras declaraciones.

No sabemos en qnó pueda fundarse para 
decir que loa periódicos moderados y alfonsis • 
tas están acostumbrados al pesimismo, pues el 
único hecho que alega se vuelve oontra La Iba • 
ria más que contra nosotros.

En vano se buscarán artificios, cnanto me­
nos razones, para poner en dada nuestra pa­
triótica conducta; la conducta seguida por todo 
nuestro partido. Jamás hemos sido veléidosos 
ni caprichosos ni hemos mirado por lo que á 
nuestros intereses conviene, diciendo hoy lo 
contrario de lo qne decíamos ayer, besando hoy 
la mano que ayer maldecíamos, y abrazándonos 
dentro de un ministerio con los mismos á quie­
nes hace poco llamábamos serpientes vene­
nosas.

Nadie con razón nos puede motejar da in­
constantes ni de inconsecnentes; y el único he ­
cho que alega La Iberia, se vuelve contra ella 
y contra su partido más que contra el nuestro, 
y  nos admira cómo tiene el valor de citarle en 
su abono.

Dice La Iberia que hemos hecho alianzas 
electorales con federales y carlistas’, pero se o l ­
vida de una circunstancia esencialísima que no 
debe atribuirse á olvido, sino á otra cosa que 
hace poco favor á La Iberia, y dispénsenos que 
se lo digamos.

Nuestro colega se olvida de qne, si bien 
hicimos nna coalición electoral con carlistas y 
cantonales, la hicimos también con los radica > 
les, qne hoy se encuentran muy unidos con el 
Sr. Sagasta en el ministerio. Los radicales fue • 
ron el alma de aquella coalición, fueron los di­
rectores de aquella alianza, y desde la oposi­
ción, para un fin político, determinado, públi­
co, legal, confesable y confesado, nos unimos 
para derribar legal y parlamentariamente á un 
ministerio. ¿En dónde está aquí el pesimismo? 
¿En dónde está aquí la inconsecuencia? ¿Por 
^né La Iberia oculta la circunstancia impor­
tante de que loa Sros. Hartos, Bchegaray y 
Mosquera, hoy ministros con el Sr. Sagasta, 
fueron los directores de aquella coalición con­
tra sn actual compañero? Si cabe censura por 
nuestra conducta, los radicales, hoy otra vez 
hermanos de La Iberia, son doblemente cen 
enrabies que nosotros. Se nos figura que este 
raciocinio no tiene réplica posible.

El partido alfonsino no ba sido pesimista 
ni ahora, ni antes, ni nanea; y ojalá que los 
titulados constitucionales y los radicales hubie - 
sen imitado nuestro proceder. Otra seria la 
suerte de la pátria, y no estaríamos hechos unos 
mejicanos y en nn sistema de candillaje de lo 
más desgraciado que pnede sufrir na pueblo 
culto.

Nosotros, en la prensa y en la’ tribana, he­
mos defendido siempre todas las soluciones de 
orden y todas las soluciones que han podido 
redundar en beneficio del crédito y de la Ha­
cienda, todas.

El partido alfonsino ha votado con el Go-

I bierno de la revolución todos los proyectos fa­
vorables á la autoridad: ha votado los presa - 
puestos y las autorizaciones para cobrar los 
impnestos: ha votado la quinta, llamándola por 
su nombre, proponiendo la enmienda los dipu­
tados’alfonsinos de queso admitiera la redeu- 
oion y sustituoion, contra gobiernos necios, ri­
diculos y temerarios que se empeñaban loca­
mente en decir y en sostener que habían desapa- 
reoido las quintas, y que de ninguna manera se 
podía admitir la redención en dinero porque 
era nn privilegio para los ricos, para venir des 
pues, constitucionales y i’adicales juntos en un 
ministerio, á decretar por la ley de su capricho 
lo que nosotros queríamos que se dispusiera 
por las Oórtes del reino en tiempo hábil y en 
tiempo oportuno.

Nosotros votamos por la monarquía contra 
la república cuando vimos qne la república se 
hacia facciosamente y contra la Constitución 
hacha por los mismos que la han infringido 
cien veces.

Nosotros hemos estado al lado do la comi­
sión permanente, y hemos corrido riesgos para 
que otros se aprovechen de aquellos aconteci­
mientos.

Nosotros estamos al lado del general Pavía, 
do! Gobierno actual contra los cantonales y fe­
deralistas, y habiendo podido tener participa­
ción en el poder algunos de nuestros correli­
gionarios, han declinado este honor por la con ■ 
secuencia en los principios y para poder pro­
ceder con independencia absoluta.

Los partidos qne así proceden están desti­
nados á ser gobierno con gloría, y no se les 
puede censurar ni tenuemente por sus adver­
sarios de que son pesimistas, sino muy patrio - 
tas en el verdadero sentido de la palabra.

Guando abundan tantas pruebas en nuestro 
favor, no las hemos de .ocultar ni nos hemos de 
callar, porque podemos presentarnos cómo es­
pejo para que en lo sucesivo sean más cautos y 
previsores los partidos revolucionarios, y  se 
vean en nñestro proceder, del cual tienen mu­
cho que aprender si han de servir á la patria 
como nosotros la servimos.

EL CANTONALISMO Y LA FEDEEACION.
Desde Setiembre de 18G8 todo se ha per­

vertido ó depravado en la España revoluciona ■ 
ría: las ideas, las costumbres, los partidos, la 
administración, hasta los nombres de las co­
sas, de tal manera, que no hay absardo ni pa­
radoja que no tenga fogosos defensores, ni ar • 
lequin político qne no cuente con panegiristas 
y admiradores apasionados ó entasiastas.

En todo cede la razón y la lógica al espiri­
ta da bandería, al cálcalo egoísta y al interés 
individual, y ya no podemos hacer alarde de 
aquella formalidad y varonil entereza que ca 
racterizaba á los españoles, puesto qne machos 
de los más infiuyentes en los diversos partidos 
son exageradamente frívolos, versátiles, intem­
perantes, así en sn conducta como en sus ideas 
y ou su estilo ó lenguaje, lo cual determina un 
manifiesto rebajamiento de caráeteres en extre­
mo desconsolador.

Hemos llegado en este punto á un grado de 
decadencia tal, qne hasta la disensión se ha he­
cho ya casi imposible entre nosotros; porque, 
como hemos indicado eu otras ocasiones, se 
van perdiendo las nociones de justicia, de ór- 
den, de patriotismo y de lealtad y los hábitos 
de moderación y de seriedad, sin los cuales no 
hay dirección razonada ni controversia formal 
posible que no degenere en pugilato, en perso ­
nalidad enojosa ó ruidoso escándalo.

Hace cinco años que la nación arrastra nna 
existencia misera entre agonías mortales y per­
turbaciones horribles que se reproducen con 
insólita frecuencia; y cuando, consignamos este 
singular fenómeno que abonan hechos infinitos 
y notorios, los periódicos revolucionarios creen 
salir del paso negando ó desfigurando la verdad, 
empeñándose en persuadir que ésta pobre pa­

tria, por sus amigos arruinada y perdida, se ha 
convertido en una nueva Jauja, pretendiendo 
hacernos creer que todo es felicidad y  bienan­
danza desde ,1a famosa revolución; que la triple 
guerra que han provocado no tiene importan- 
cia.alguna; que la Deuda pública no so ha du­
plicado en cinco años; que no han tenido lugar 
en este corto período de tiempo multitud de 
insurrecciones, bombardeos, asonadas, motines 
y desastres de todos géneros; que los actos de 
violencia más caracterizados son completamente 
legales y hasta pacíficos, y que vivimos los bue­
nos, cándidos y sufridos españoles en el mejor 
de los mandos posible.

Puede ser que así opinen los que viven á 
espensas del país, entregados á las delicias del 
presupuesto; pero estamos seguros que no se­
rán del mismo parecer ni los vecinos honrados, 
ni los sufridos contribuyentes, ni loa liberales 
que para defender sus vidas y haciendas tienen 
que hacer frente á las irrupciones de los fac­
ciosos y de los demagogos federales.

No discutiremos hoy sobre este tema, acer­
ca del cual el país, enseñado por una dolorosí- 
sima experiencia y por nna larga série de acón - 
tecimientoB funestos y da prolongados y acer­
bos martirios, sabe ya á qué atenerse; pero no 
dejaremos pasar la ocasión sin oonsiguar ana 
vez más, porque así ló han reconocido y con­
fesado en disoursos y doenmentos oficiales los 
corifeos de las diversas parcialidades revolucio­
narias, y está, por consiguiente, fuera de dis­
cusión, que la revolución de Setiembre se llevó 
á efecto estando el país en plena paz, y que ha 
producido, entre otras muchas calamidades, las 
siguiputes:

La guerra separatista, sostenida en Cuba 
pordos filibusteros, que lleva más de cinco años 
de duración.

La resurrección del partido carlista, y con 
ella las dos insurrecciones de este en 18G9 y 
1870, y la formidable y desastrosa guerra que 
sostiene actualmente, que dura ya cerca de dos 
años.

La aparición y engrandecimiento del par - 
tido federal, y con ella las repetidas insurrec­
ciones demegógioas y la rebelión cantonal, que 
ha conmovido profundamente el país, escanda 
lizado á la Europa entera y obligado al ejército 
á volver por la honra de la pátria disolviendo 
la Asamblea Constituyente, sorprendida en fla­
grante delito de connivencia con la fracción 
intransigente y con el cantonalismo.

No dudamos que el Gobierno actual, reco­
nociendo sus pasados errores, tratará de evitar 
qne lleguemos hasta stwcülfcímas é indeclinables 
consecuencias; pero aunque abarque tan lauda - 
bles propósitos, no es, á nuestro juicio, el cami­
no que ha emprendido el que ha de conducir la 
nave del Estado á puerto de salvación.

Quisiéramos equivocarnos; pero se nos figu­
ra que se ha desaprovechado la mejor ocasión 
para poner eficaz y pronto remedio á los males 
de la pátria, y qne gracias á la intolerancia y 
fatal obcecación de nn corto número de indivi - 
dualidades egoístas, vanidosas y por extremo 
exigentes, hemos entrado en nn nuevo período 
de interinidades funestísimas que hacen presa­
giar nn pavoroso y sombrío porvenir.

Por ahora el país ha podido vislumbrar un 
rayo de esperanza con la entrega de Cartagena, 
abandonada por los cantonalistas, qne no po • 
dian ya prolongar la resistencia despnes de la 
disolución de la Asamblea Constituyente, en 
que cifraban sns últimas esperanzas; pero no 
hay que hacerse ilusiones sobre este panto, 
porque el peligro subsiste, y aunque haya" deja­
do de ser inminente por el momento, quizás ha 
aumentado en intensidad y en proporciones y 
puede dar lugar á nuevos conflictos y desastres 
si no se hacen desaparecer las cansas qne le 
han producido.

No queremos ocuparnos de lo ocurrido en 
Cartagena en estos últimos dias; hay algo de 
misterioso y de fatídico en todo cuanto tiene 
relación con las postrimerías de la insurrección 
cantonal, y solo el tiempo puede aclarar esos

misterios en los que hoy no nos es dado pene­
trar.

Por de pronto, todos los rebeldes han huido, 
acaso con el frnto de sus vandálicas depreda­
ciones, quedando impune sn enorme crimen, y 
la falta de nn escarmiento ejemplar dará bien 
pronto sus naturales resaltados.

Lo más grave para nosotros no es la fuga do 
los insurrectos de Cartagena, que teníamos pre - 
vista hace tiempo, sino la marcada tendencia á 
cantonalizarse que reveló en sus últimos mo­
mentos la mayoría intransigente de la disnelta 
Asamblea, y de que ha dado recientemente evi - 
dentes pruebas el partido federal alzándose 
contra el Gobierno en Cataluña, Zaragoza, V a- 
lladolid y otros varios pantos.

El partido republicano se divide hoy en dos 
grandes agrupaciones, y signe dos corrientes 
opuestas hasta cierto punto; de nn lado están 
los republicanos sensatos, que quieren conser­
var el órden á su modo, que reconocen la nece­
sidad de conservar la integridad do la pátria, 
de mantener el órden, hacer gobierno y soste­
ner nn ejército bien organizado y disciplinado 
qne tenga á raya á todas las facciones, y al 
frente de esa agrupación está Castelar, al cual 
hemos prestado nuestro leal y desinteresado 
apoyo en interés de la patria y del órden bien 
entendido.

De otro lado, están los federalistas impeni­
tentes y relapsos, cómplices manifiestos ya del 
cantonalismo separatista y de los insurrectos fu­
gados á Ofán en la Numaneia, que aspiran co ­
mo éstos, hoy más que nunca, á desmembrar la 
nación eu multitud de Estados federales inde­
pendientes y á destruir la sociedad entregando 
el paisá los furores de la demagogia, del socia­
lismo y de la impiedad.

Y  fuerza es conocer que esta última agru­
pación es la más fuerte, la más numerosa y la 
más temible, por cuanto las masas extraviadas 
por el federalismo y guiadas por loa intempe­
rantes apetitos que han despertado en ellas los 
delirios de la Internacional se inclinan siempre 
á todas las exageraciones, odian al ejército, de­
testan toda moral, aborrecen á todo gobierno, 
se hacen refractarios á la verdadera libertad, y 
son siempre nn elemento perenne de perturba­
ción y de anarquía, y uu peligro para el órden 
público si no estánenfrenadaspornna justa, v i­
gorosa y saludable represión.

Tenemos, pues, que la demagogia socialista 
ó cantonal, si bien ha sido vencida por el m o­
mento en el terreno déla fuerza, se ha robuste­
cido con la adhesión implícita de los sectarios 
del federalismo, el cual ha podido y debido ser 
enterrado en Cartagena, en Barcelona y en Ma­
drid; pero nuevos y fatales errores de gentes á 
quienes nada dice la experiencia y los desen­
gaños harán tal vez que renazca de las cenizas 
bajo la odiosa y repugnante forma de la dema­
gogia y del cantonalismo.

Tiempo es aun de cortarlo, y hoy tal vez 
muy fácil conseguirlo; pero desgraciadamen­
te marchamos por nna pendiente que no 
tiene trazas de conducirnos á ese fin deseado.

ATAQUES INJUSTOS.

Podremos equivocarnos; acaso sea nn juicio 
equivocado, pero parócenos que los neo-repu­
blicanos obedecen á una consigna para atacar 
al partido alfonsino, dándonos, sin merecerlo, 
el calificativo do intransigentes, y lo que es 
más todavía, suponiendo que hacemos al G o­
bierno actual la misma guerra que hacíamos al 
ministerip presidido por el Sr. Castelar. ¿Creen 
nuestros adversarios lo que dicen? ¿Obran con 
lealtad al querer persuadir á sus lectores de 
que son justas y merecidas sus afirmaciones?

O existo un propósito deliberado de soste­
ner ana cosa que no es exacta, ó los nuevos re­
publicanos, fascinados con el engreimiento del 
triunfo, han perdido la memoria olvidando 
nuestra benévola actitud cuando determinamos

hacer abnegación completa de nuestros princi­
pios transitoriamente, porque ante todas las 
cosas estaba la cuestión de órden público y la 
salvación de la pátria, gravemente amenazada 
por la demagogia y por los elementos más di­
solventes de los partidos extremos.

Y  lo más extraño del caso es que los que 
tan injustamente nos motejan de intransigen­
cia ayer y hoy son los mismos que no eran, 
por cierto, imitadores de nuestro proceder, lo 
cual puede demostrarse recordando lo áspero 
de sus censuras contra el poder de entonces; y 
cnenta que nos referimos á lo ostensible, que 
si reflexionamos acerca do los hechos que han 
sobrevenido desde la célebre madrugada del 3 
de Enero, motivos sobrados tendremos para 
suponer que no escasearon las intrigas ni los 
amaños para venir á un acuerdo cayos resulta­
dos están patentes.

La actitnd del partido alfonsista durante el 
Gobierno del Sr. Castelar, no ha variado con el 
advenimiento del nuevo podet. Eco fiel de la 
opinión pública que miró con gratitud el pro­
cedimiento del general Pavía, hemos continuado 
por el camino de la benevolencia, y en cuanto 
nos ha sido posible, hemos aplaudido los aotos 
del actual Gabinete prestándole aqnel apoyo 
qne necesita nn Gobierno que se proponga res­
tablecer el órden por completo y dominar la 
insurrección carlista con la misma fortuna qne 
ha dominado la cántonal.

Sépase qne, mientras permanezcan conflic­
tos en España, mientras los intereses sociales se 
vean comprometidos, mientras no se hayan ex- 
tingnido por completo las falanges del Preten­
diente, que asolan al país, no seremos nosotros 
los que opongamos obstácnlos á la marcha de 
ningún ministerio que emprenda y siga ana 
política salvadora; pero no se nos exija qne, 
cuando nos veamos injustamente zaheridos, y 
cuando nuestra leal conducta sea indebidamen­
te interpretada, no podamos defendernos, ni 
, que la condescendencia llegue al extremo que 
tengamos que abjurar nuestros principios y con­
vertirnos en apasionados panegiristas de los que, 
con reconocida ingratitud, desconocen el des­
interesado servicio que prestamos á la pátria, 
sin que nos excite otro galsurdon que el que na­
turalmente se desprende del convencimiento de 
haber obrado con rectitud de conciencia.

Convendría, pues, que los vencedores, más 
ó ménos envanecidos con sn trofeo, mirasen con 
preferencia los enemigos que le acechan y en­
vidian su posición, y los que con las armas eu 
la mano ponen estorbos á su marcha trinufal, y 
considerasen con móuoa prevención la actitud 
pacífica del partido alfonsista, qne si alguna 
vez alcanzan lo que sin ningún género de dis­
fraz desean, no será por el camino que ellos 
80 abran por la intriga, ni por la violencia, sino 
por los desaciertos de sns contrarios y por e l' 
convencimiento universal de qne el país necesita 
nna bandera definida qne nos ponga á cubierto 
de nnevos y peligrosos sistemas qne se van des­
acreditando á medida qne se ponen en prác­
tica.

La insidia de nnestroa adversarios llega al 
extremo de suponer que provocamos la indis­
ciplina del ejércite. Nosotros, que incesante­
mente la hemos anatematizado; nosotros, qne 
con tanta insistencia hemos annneiado los peli­
gros al plantearse ciertas reformas. Y  ¿quiénes 
son los que nos dirigen semejantes acusacio­
nes? Los que más directamente han fomentado 
la insubordinación con disposiciones atrevidas 
y con actos incalificables; los qne aplaudieron la 
destitución del antiguo cuerpo de artillería, los 
prosélitos de aquel militar infausto que fuá 
abrazado y loado por este acto, que vitupera­
ron todos, menos sus autores y loa republica­
nos, que veian en esto casi asegurada su vio. 
toria.

Nos repugnan estas amargas reminiscen­
cias, pero el proceder poco generoso de nues­
tros adversarios nos obliga á traer estos tristí­
simos recuerdos, que no dejarán bien parados á
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Visional, que en el nombramiento, ascenso 6 traslación de 
los funcionarios del poder judicial no inspira otro crite­
rio que el de la arbitrariedad, es tan aventurado como 
desproTiato de exactitud. N o es ocasión la presente de 
dilucidar si las disposiciones de la ley son más 6 menos 
acertadas; pero es lo cierto que ellas, consagrando el gran 
principio de la inamovfiidad judicial, ligan la acción del 
Gobierno, limitan sns atribuciones y  alejan todo peligro 
de arbitranedad. Y la arbitrariedad se evita, no por m e­
dio de la violación de preceptos constitucionales, ni de la 
con usion de poderes, sino por el riguroso cumplimiento
f  úisposiciones está dispuesto á ajustarse

el Gobierno.

N o se ^ ga  tampoco que la imposibiUdad de su tota] 
aplicación ^ s t a  hoy hace indispensable la medida de ar­
rebatar 8 Gobierno parte de sus funciones para atribuir­
las, no al poder judicial, sino á uno de sus órganos, s; 
bien el más alto y respetable, porque después de. todo y 
no Imbiéndose alterado sustancialmente las prescripciones 
de la ley orgánica en cnanto á la actitud y condiciones 
para optar á ascensos 6 traslaciones en las diversas gerar- 
quías del poder judicial, las mismas reglas ba de tener 
presentes y en el mismo criterio ha de inspirarse el T r i­
bunal Supremo para hacer sus propuestas, que no por 
proceder de una colecüvidad dejarían de ser arbitrarias, 
81 al formarlas no se cumpliesen las disposiciones legales.

Menos todavía puede aceptarse la insinuación, que con 
aparato de argumentos se bs empleado también para fan - 

^ S ^ i^ £ jjd a _ d e jtr ib u ir  al Tribunal Supremo faculfa
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mente. Porque presumir <5 hacer entrever que un nom­
bramiento hecho con sujeción á prescripciones legales por 
el ministro liga á sus caprichos 6 exigencias al funciona­
rio agraciado, es inferir notoria ofensa á cuantos hacen 
de la administración de justicia su vocación y fin de vida.

Aparte de estas consideraciones fundamentales que 
abonan la necesidad de dejar sin efecto el decreto de 8 de 
Mayo de 1873; que infringe la Constitución y desvanece 
principios universalmente reconocidos, y  admitiendo el sn • 
puesto de que las facultades que tal disposición otorga al 
Tribunal Supremo sobre nombramiento, ascenso y trasla­
ción de funcionarios del poder judicial debieran corres­
ponderle, todavía surge otra dificultad de carácter prác­
tico, pero cuyas deplorables cousecuencias gravitan qui­
zás sobre la administración de justicia. El Tribunal Su - 
premo tiene nna organización adecuada al cometido que 
según la Constitución de 1869 y la ley orgánica del poder 
judicial le atribuyen, y el decreto de 8 de Mayo de 1873, 
sin tener en cuenta esta capital consideración, le confiere 
graves y penosas atribuciones que de seguro, aunque 
ejercidas con la rectitud de tan elevado Cuerpo, podrían' 
á la larga ceder en menoscabo de la más proata y cabal 
administración d.e justicia.

Pinalmente, aunque se aceptasen como buenos los 
principios que inspiran el mencionado decreto, si se exa­
minan atentamente, no puede desconocerse que ellos na­
cen de otro pensamiento político que el dominante en la 
Constitución de 1869, y se refieren á otro organismo
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torio y extraordinario de guerra denominado de carya y  
policía naval.

Madrid catorce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— El presidente del Poder ejecutivo de la repú­
blica, Francisco S errano.— El ministro de Uacienda, José 
Echegaray.

INGRESEN EN LAS DELEGACIONES
DBL BANCO DE ESPAÑA LAS CUOTAS DE REDENCION 

*  DEL SERVICIO MILITAR.

M in is t e r io  d í  HACiBNDA.— Z le flr ífo .— Acordado por 
el Gobierno de la república la redención á metálico para 
los que deseen eximirse del servicio miUtar, ya procedan 
de la reserva actual, ya sea de la llamada á las armas en 
el año anterior, y dispuesto á la vez que los fondos re­
caudados ó que se recauden en lo venidero se destinen al 
objeto fijado en el decreto de 7 del corriente, es de todo 
punto necesario que esos recursos se centralicen en un 
establecimiento público para su custodia ó negociación, 
según las necesidades del ejército. En su vista, el Go - 
biemo de la república, á propuesta del nlBnistro de Ha­
cienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1 Las cuotas procedentes de la redención 
del servicio militar, que los respectivos interesados en- 

.encoa arreglo á los artículos 13 y 14 del decreto
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ABREVIANDO LOS PLAZOS
PARA EL ALISTAMIENTO DE LAS RESERVAS.

M in is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .— D ecreto.— El car­
lismo, negación de todo progreso y fuente de mil calami­
dades para la patria, si no avanza, es indudable que se ma­
nifiesta aún vigoroso, amenazando la causa de la libertad 
y de la república, que este Gobierno se propone salvar y 
salvará, salvando al propio tiempo la sociedad. A  atajar su 
rápido progreso ban tendido y tienden con solicitud es­
pecial los esfuerzos del Gobierno de la república, habien - 
do sido uno de sus primeros actos la pubUcacion del de - 
creto, fecha 7 del corriente, llamando al servicio de las 
armas á todos los' mozos de la reserva de este afio. Mas, 
como quiera que eu él se han fijado términos demasiado 
largos, y siendo por otra parte urgentísimo aumentar en 
un breve plazo el "contingente del ejército, que ba de re - 
bajarse por la sustitución en metálico, el ministro que sus­
cribe, á fin de dar impulso extraordinario á las operacio­
nes de la guerra, oree conveniente, es más, juzga necesa­
rio ümitar aquellos plazos.'

Fundado, pues, en estas brevísimas consideraciones, el 
Poder ejecutivo de la república decreta:

Artículo 1.® El alistamiento de los mozos de la reserva 
de este afio, que deberá dar principio el jueves próximo, 
quedará terminado el 22 del corriente mes.

Art. 2.» El domingo 25 .del mes citado se hará la rec­
tificación del abstamiento, quedando concluida el 31 de] 
mismo.Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.
los que desconocen lo que venimos haciendo en 
bien del órden y de la sociedad.

Rechazamos, por lo tanto, agresiones inme­
recidas, y á pesar de los agravios que tan di- 
rectemente se dirigen al partido, alfonsino, se-» 
guiremos consecuentes la línea de conducta 
que nos hemos trazado, por más que sea poco 
reconocida por nuestros enemigos de siempre.

BANCO DE P A R IS .
Con este titulo publicó anoche El D-iario 

Español un articulo que no tiene desperdicio y 
que creemos oportuno que conozcan nuestros 
lectores. Helo aquí:

• Como digimoá ayer, el señor ministro de Hacienda 
celebró en el mismo dia vraa conferencia con el director 
del Banco de París, Sr. Elboghen, á la cual se daba gran­
de importancia. La tuvo, en efecto, y según dicen los p e ­
riódicos de la mañana, es'án en buen camino las negocia­
ciones que sigue el Sr. Echcgaray con el director del 
Banco para recobrar las garantías que había entregado el 
Sr. Pedregal A este establecimiento de crédito.

La historia de este asunto no deja do ser curiosa. 
Precisamente ahora hace un año que el Sr. Echegaray, 
que á la sazón era ministro de Hacienda, hizo una impor­
tante Operación de crédito con el Banco de París, el cual 
anticipó al Tesoro 400 millones de reales. E l contrato se 
fundaba en el art. 19 de la ley del 2 de Diciembre de 
1872, que dice así:

• A rticu ló lo . El Banco hipotecario y en su represen- ; 
tacion el de París y los Países Bajos, anticipará al Gobier- j 
no con garantía de los productos de esta negociación (la ¡ 
de billetes hipotecarios del Tesoro) una suma de ICO m i- ' 
llones de pesetas con el interés anual de düz por 100 en : 
el caso de que se haya reintegrado de sus préstamos al ¿ 
Tesoro español; en otro caso los préstamos no reembolsa -

I driJ. Ocupada la presidencia por el señor g o ­
bernador civil, se han leido los decretos de di- 

I solución de la anterior y de nombramiento de 
la actual.

I Después de breves frases relativas á la or­
ganización de este cuerpo y á algunes actos de 
su autoridad mientras no hubo Diputación, el 
señor gobernador se ha retirado, dejando la 
presidencia al Sr. Álonso Martínez.

Este eminente jurisconsulto, en un elocuen­
te discurso, manifestó las altas consideraciones 
de patriotismo en que debían inspirarse todos 
los allí reunidos para ayudar á la obra del res­
tablecimiento del órden social, y propuso la 
suspensión de la sesión por algunos minutos 
para proceder al nombramiento de las comi­
siones.

El Sr. Silvela pidió la palabra, y en un 
. breve discurso manifestó que las circunstancias 
anormales en que habla sido constituida la 
Diputación ponia en el deber & los que á ella 
hablan venido con determinados antecedentes 
políticos de manifestar su adhesión á las elo­
cuentes palabras del Sr. Alonso Martínez, que 
creían un sagrado deber de patriotismo contri­
buir con todo género do personales sacrificios á 
satisfacer las necesidades de órden y de admi­
nistración de que se halla sediento el país, que 
dentro de las atribuciones administrajiivas se­
ñaladas á aquella corporación aspiraban á 
cooperar á la obra'de restablecimiento del ejér­
cito y de todas las bases seculares sobre que 
descansa la sociedad, el Estado y la integridad 
de la pátria, y concluyó proponiendo que lados se entenderáE á cuenta de esto anticipo. . . - _ _

En virtud de este artículo se celebró el contrato de | corporación significara en un voto unánime la 
«nn„:ii j .  t. . satisfacciou con que veia al Sr. Alonso Martí­

nez encargado de su presidencia, lo cual fué 
aceptado por aclamación.

Acto continuo se acordó constituir la mesa, 
eligiéndose por unanimidad vice-presidente al 
Sr. Ramos Prieto, y  secretarios el Sr. Carranza 
y el conde de la Romera.

En seguida se procedió al nombramiento de 
la comisión nominadora que habla de dar por 
resultado la elección de la comisión permanente 
de la Diputación, puesto de honor y de la mayor 
impertánoia en las circunstancias actuales.

Antes de la designación de las personas 
se empeñó un breve debate, en que lucieron las 
galas de su ingénio los Sres. Nnñez de Telas- 
co, Estéban Gollantes (D. Saturnino), López 
(D. José) y otros.

Para la comisión permanente fueron elegi­
dos por aclamación los Sres. Moutejo y Roblo - 
do, Snarez García, Guerrero Brea, Estéban Co« 
liantes (D. Saturnino) y Morés, en representa ­
ción de los diversos elementos políticos de que 
se compone la corporación.

A  las seis se levantó la sesión, acordándose 
que el lunes á las tres volvería á reunirse nue­
vamente la Diputación.

Aunque á este cuerpo popular le falta el 
espíritu del sufragio, tenemos la seguridad de 
que las personas que le componen, los intereses 
y las clases que representa y el patriotismo de 
que se hallan animados sus individuos, han de 
compensar á la provincia del origen que le 
prestan las circunstancias por los beneficios que 
ha de experimentaren todos los intereses legí­
timos.

Los nuevos diputados provinciales tienen 
que acreditar su elección por resultados positi- 
vos, y tienen que suplir el voto anterior de sus 
conciudadanos con la aprobación posterior en 
vista de sus actos.

No serán vanas nuestras esperanzas, y la 
provincia se verá satisfecha en sus deseos y 
provista en sus necesidades_^cuando vemos en 
este puesto de honor á tantos hombrea distin­
guidos, á periodistas como Mantilla, Escobar, • 
conde de la Romera; á ex diputados como Ro­
mero Ortiz, Montejo Robledo, Silvela (D. Eran- 
cisco). Cadenas y otros; comerciantes, propie­
tarios y cuantos elementos pueden constituir 
una verdadera representación de la provincia.

anticipo de 400 millones de reales, y aunque el Banco de 
París quería que la garantía se le diese en billetes Iñpo- 
tecarios, como estos no estaban creados, no fué posible 
darle estos valores. Solicitó luego que la garantía se cons - 
tituyese en bonos del Tesoro; pero el Sr. Echegaray se 
negó á dar tal garantía, temiendo que en un caso dado 
pudiera lanzarse al mercado, y, pór último, entregó para 
garantizar el anticipo todos los pagarés de bienes nacio­
nales disponibles, completándolos con un pequeño resto 
en bonos del Tesoro, con arreglo á la misma ley.

Así las cosas, vino la república, y  por último, vino la 
cartera de Hacienda á manos del Sr. Pedregal, y aunque 
parecía natural que hecho aquel' contrato con arreglo á 
una ley, solo en virtud de otra ley pudieron mod ficarse 
sus condiciones, el Banco de París tuvo la habilidad su­
ficiente para conseguir del Sr. Pedregal una ilegalidad 
palmaria, celebrando en Setiembre un contrato de nova­
ción que ninguna ley autorizaba.

La. mvacion del contrato llevada á cabo en 22 ó 23 
de Setiembre consistió en recoger los pagarés de bienei 
nacionales que se habían entregado al Banco de París, y 
en cuya entrega no había riesgo alguno por la clase mis, 
ma de esos valores, y darle en cambio mil ochocientos mi­
llones de títulos de consolidado interior pignorados al 12, 
una delegación de SO millones efectivos contra el Banco 
de España dividida en tres plazos, y el resto en bonos 
del Tesoro y en billetes de los nuevos hipotecarios, pig­
norados estos á 54.

Los títulos de la Deuda y bonos entregados parece 
que eran los que existían en la Caja de Depósitos perte- . 
necientes á corporaciones municipales, pero es lo más 
admirable que no solo se cambiaron las garantías sin mo­
tivo justificado, sino que también se alteró el tipo del 
interés, señalándose el 12 por lOO en lugar del 10 que 
se habiarfijado, con arreglo á la ley en el primitivo con ­
trato.

Ademas, tos valons que se dieron para este inconce­
bible canje de garantías fueron remitidos á París y entre­
gados al Banco acreedor, en lugar de dejarlos depositados 
en otro establecimiento de crédito para la seguridad de 
ambas partes contratantes.

Tal es la historia del asunto que hace poquísimo honor 
á la capacidad financiera del Sr. Pedregal. Vencido ayer 
mismo el plazo del reintegro, y  no habiendo permitido las 
circunstancias que este se hsga, el Gobierno trata ahora 
de recobrar las garantías imprudentemente entregadas por 
el Sr. Pedregal, para impedir que salgan al mercado con 
grave perjuicio del crédito nacional y de las corporaciones 
á quienes pertenecen. •

El Impar dial se ratifica en su número de 
ayer en sus profundas y arraigadas conviocio • 
nes monárquico-democráticas. Esta ratificación 
vale por lo menos tanto como la incógnita 
del rey X.

El mismo periódico dice en otro artículo 
que el decreto del Sr. Salmerón sobre la ma- 
gistratnra hizo qne esta y la judicatura salie­
ran incólumes de la avalancha demagógica 
qne quería dar de la justicia la misma cuenta 
que dió del ejército. No dieron mala cuenta del 
ejército los amigos del colega ex-radical; y por 
lo que hace á la magistratura y judicatura, no 
cabe mayor irrupción ó avalancha demagógica 
qne la que sufrieron á. la raíz de la revolución 
de 1868, pues fueron expulsados todos los ma­
gistrados y juéces, hasta los más beneméritos 
y encanecidos en el servicio, para reemplazar­
los con barricalistas y conspiradores qne ja ­
más habian pisado los umbrales del foro.

Si el colega expresado lo duda, haga que 
el ministro disponga que so publiquen en la 
Gaceta las hojas de servicio y nos dará la 
razón.

Ayer tarde, á las tres y media, se ha cons­
tituido la nueva Diputación provincial de Ma-

Ea Eandera Española destinó ayer su pri­
mer articulo editorial para darnos cuenta de lo 
que pasa y de lo que se hace en la Tertulia de 
la calle de Carretas, manifestando que en este 
centro de reunión la concurrencia es mayor 
cada dia, y que allí «familiarmente, sin miedo 
á los chistes y epigramas de la prensa conser - 
vadora, que luego son saboreados y rqidos por 
los inocentes radicales, se habla un rato de las 
cosas que en el país ocurren, de lo que al par­
tido conviene y de lo qne este ó aquel piensa 
que deberia hacerse; en tanto que otros sócios, 
menos aficionados á la política, divierten el 
tiempo cem lícitos entretenimientos.»

Anuncia además, para que nadie lo ignore, 
que la Tertulia no se ha disnelto á pesar de las 
bufonadas que contra ella dice El Diario Espa­

ñol, y que «como todavía, aunque no se ha re­
currido al expediente propuesto por La Prensa 
do permitir la entrada mediante real y medio 
dando además obsequio, va mucha gente al 
círculo aquel, hubo anoche lo que todos los 
jueves, es decir, que se habló de las cosas pú­
blicas más de lo acostumbrado. >

Bueno es tener un periódico que salga á la 
defensa de este célebre y  antiguo centro do 
reunión, que proclame sus excelencias y dé 
cuenta de sus progresos, y declare con hechos 
prácticos que aquella institución no está deca­
dente.

El colega, qne no quiere qne se desfiguren 
loa hechos, moteja la conducta de algunos pe­
riódicos de la mañana, que, al hacerse cargo de 
la sesión del jueves han hablado á su antojo, lo 
cual le mueve á contar lo que allí se dijo, y 
añade:

•El Sr. Becerra, primer vicepresidente de la Junta 
directiva, abrió la sesión, pronunciando unas cuantas 
frases para felicitarse por la gran concurrencia de sócios, 
que de esa manera parecía como que demostraban su re­
gocijo al presentir cercano el término de las desventuras 
de la pátria, una vez que rendida Cartagena y en todas 
partes sojuzgada la demagogia, pronto podría recibir lá 
insurrección carlista un golpe mortal.

■ Concedió en seguida la palabra al Sr. Llano y Persi, 
el cual, invocando con su natural modestia su falta de 
condiciones oratorias al mismo tiempo que las demostra ■ 
ba, pronunció un bello discurso en qne, apreciando las 
difíciles circunstancias porque nuestro país atraviesa, dijo 
que todo lo esperaba de la unión do los partidos libera 
les, así como todo lo temia si se realizase la ruptura que 
con aviesa intención algunos anunciaban.*

Continuando la Bandera describiendo la 
sesión, dice que habló después D. Cayo López 
suponiendo la unión entre todos los partidos 
que habian hecho la revolución de Setiembre, 
usando después de la palabra el Sr. Rojo Arias 
y luego otros individuos, concluyendo la cosa 
á las doce y cuarto, hora en nuestro concepto 
avanzada jjara los que tienen costumbre de 
madrugar. Termina el colega diciendo que 
concurrieron más de trescientos sócios, número 
crecido que acredita la virilidad del partido 
Esto lo decimos nosotros.

La inamóvilidad de los destinos públicos es 
una antigualla federal que la flamante repúbli­
ca unitaria se ve en la dura necesidad de supri­
mir, obedeciendo á la ley del progreso. ¡No 
faltaba más sino qne se respetasen en sus pues­
tos los operarios mecánicos escogidos entre los 
patriotas de lugar que pueblan las oficinas de 
Correos!

■ El señor ministro de la Gobernación piensa 
dar una nueva organización á este ramo, qne 
siempre será mejor que la que tiene, y por lo 
pronto présentará un proyecto de decreto de­
rogando el de 8 de Mayo último sobre inamo» 
vilidad dalos empleados de Correos.

De todos modos, raro es el empleado, por 
entendido y probo que sea, que resiste á un 
cambio de ministerio; con que lo mejor es do ■ 
clararlos á todos amo'vibles por necesidad, y que 
tengan entendido que deben morir con el go • 
bierno que los saca á la vida pública.

Se ha acercado á nuestra redacción una res­
petable persona, que lleva en sus cabellos la 
nieve de los años, á pregmítarnos si la suma 
de los que cuenta toda una familia se distribuye 
entre sus individuos, para ciertos casos, com­
pensando con el exceso de loa viojoa le» folio do 
los más jóvenes, pues ayer se encontró con una 
citación de la alcaldía para sn alistamiento for i 
zoso en la Milicia, siendo así quo la persona 
que nos pregunta hace ya seis años que dejó de 
obligarle el ayuno, y al mismo tiempo se cita á 
un nieto suyo, quo no ha cumplido doce años, 
como mozo de la reserva.

Un fausto acontecimiento que demuestra 
la popularidad de la noble causa que con tanta 
fó sustentamos, tenemos hoy qne anunciar á 
nuestros lectores.

Mañana domingo, 18 del corriente, tendrá 
lugar en Madrid, á las ocho de la noche, en la 
calle de Jaoometrezo, núm. 26, principal, la 
inauguración de un CÍECUU) P o p ü XíAr  A l p o n  ■
SINO i

Felicitamos cordialmenta á los iniciadores 
de tan patriótico pensamiento, así como á todos 
los que han contribuido á realizarlo, invitando, 
por encargo que se nos hace, á los socios ins­
critos hasta ahora, á quienes no es posible avi­
sar á domicilio, para que, se sirvan concurrir al 
acto solemne de la inauguración.

Dice La Iberia:
• N o queremos exclusivismos de ninguna especier 

condenamos todo privilegio; declaramos que, ante todo» 
es nuestro anhelo la reparación qué se debe á la ultraja­
da sociedad, y por traider tendremos al que se oponga á 
ella, al que dificulte la accioa del Gobierno.

Y como creemos que la unión de todos los partidos li­

berales es la única base sobre que puede reconstruirse el 
edificio social y político, creemos también que cuando to - 
dos conspiramos hoy en favor de la paz pública, no debe 
nadie levantar bandera que no sea la nacional, ni escribir 
en ella otra leyenda que la de ÓRDEN. •

Estamos conformes; pero el colega debe di­
rigirse al Poder ejecutivo que tiene enhiesta la 
bandera republicana, bajo cuyos pliegues no 
pueden cobijarse, sin abdicar, los que blasonan 
de monárquicos, y en la que no puedo escribirse 
la palabra ó r d e n ,  pues demasiado probado está 
quo con los principios de esa escuela no se va 
más qne á la. anarquía. A silo  reconocen los 
mismos que hoy proclaman la república desde 
las esferas del poder, y ponen en práctica las 
doctrinas que han sido siempre la antítesis de 
las teorías revolucionarias.

Hoy sábado, á las once de la mañana, serán 
conducidos al cementerio de San Nicolás los 
restos mortales del Bxemo. señor brigadier don 
Ramón Tagle y Villa, que falleció el jueves 15 
de Enero á las seis de la tarde.

Enviamos á su desconsolada familia la ex­
presión de nuestro más sincero sentimiento:

Nuestro apreoiable colega El Oorrao Militar 
circuló ayer á sus suscritorss una hoja suelta, 
que dice asi:

• Cumpliendo con lo dispuesto en el oficio que á con­
tinuación insertamos. El Correo M ilitar suspende su pu­
blicación por diez dias:

• Hay un sello que dice: Gobierno de la provincia de 
Madrid.— Secretaría.— Negociado 9.“— Prensa.— En vista 
de lo infructuosas que hasta hoy han sido mis adverten­
cias verbales para que el periódico que V d. dirige m o­
derara el tono que emplea al tratar de ciertos asuntos, 
cuya gravedad es notoria en los momentos presentes, he 
acordado suspender la publicación de aquel durante diez 
dias, en uso de las atribuciones que me concede ti art. 2.® 
del decreto expedido en 22 de’,Diciembre último. L o que 
comunico á Vd. para su inteligencia y efectos consiguien­
tes.)—Dios guarde á Vd. muchos años.

Madrid 13 de Enero de 1874.—J. Luis Albareda.*

Ayer falleció el distinguido y consecuente 
general D. Mariano Belestá. Es una pérdida 
para la patria, quo vivamente lamentamos, 
acompañando á su familia en su justo dolor.

Otra lamentable péMida es la del ilustrado 
y activo escritor D. Antonio María Segovia, 
que, en tiempos ya remotos, tanto y tan bien 
cultivó las letras españolas bajo el seudónimo 
de El Estudiante. Sus restos mortales fueron 
ayer conducidos á la última morada.

Hemos visto cartas de Cartagena con las 
firmas de muchos de los desventurados habi­
tantes de dicha ciudad, lamentando, quizá por 
ignorancia de las ritualidades militares, que 
cuando ya las tropas eran dueñas de todas las 
puertas estuviera todavía dando órdenes como 
gobernador militar el comandante de Mendi- 
gorría, llamado Benedicto, que era teniente al 
estallar la insurrección. Los insurrectos salie­
ron del arsenal tambor batiente para ir á depo­
ner las armas.

También causaba general escándalo la ven­
ta pública de efeetss robados, sobre lo cual iba 
á dictar disposiciones la autoridad.

A  las protestas del vecindario cuando velan 
circular libremente algún cantonal, este con­
testaba apelando al nombre de un brigadier 
muy conocido.

BuprimimoQ maehos pormenores de la carta 
por razonss que no necesitamos expresar.

Mientras tunto, el comandante de la Zara­
goza participa desde Cartagena que ha estado 
inspeccionando el arsenal, los almacenes y las 
demás dependencias de marina, tod,o lo cual se 
encuentra en el estado de ruina ó de desórden 
que pueden calcular nuestros lectores.

A  la llegada á dicho punto del almirante 
Lobo, so girará una minuciosa visita y se hará 
un escrupuloso recuento en los almacenes para 
levantar el inventarío correspondiente, á fin de 
qne la Hacienda pueda datarse de las pérdidas 
habidas, y el país sepa lo que debe á esa insen­
sata insurrección, tan pródiga en calamidades 
y en sangre.

Hemos oido decir que en el ministerio de 
Estado se tienen muy buenas noticias acerca 
del asunto de la extradición de todos los idsur- 
rectos de Cartagena refugiados en Orán. Según 
nos dicen, es probable que todos sean entrega - 
dos al Gobierno español, sin excepción de nin - 
guna clase.

Pero también dice un periódico que D. Ro- 
que Barcia parece que se ha refugiado en uno 
de loa consulados do Cartagena. Tiempo ha te­
nido para ello.

¡Qué hambriento está el pueblo sensato de 
justicia!

Poco, y con alguna reserva, se habla acerca 
de la guerra civil del Norte.

El general Morlones continúa con sn ejér­
cito en Miranda de Ebro, según los últimos 
despachos; pero hoy lo que llama la atención es 
la situación en que se encuentra la ría de B il­
bao, asegurándose que pronto publicará la Ga­
ceta los partea detallados del servicio que vie* 
nen prestando á la ría los buques de guerra qne 
la defienden.

Un nuevo telegrama recibido ayer tarde del 
comandante do la Consuelo da á entender que 
los esfuerzos de los barcos que operan en la ría 
do Bilbao no serán bastante eficaces mientras 
las baterías carlistas, todos los dias desmonta* 
das por la marina, pero todos los dias vueltas á 
levantar, no sean tomadas por fuerzas del Go­
bierno: La situación, por lo tanto, de Portnga- 
lete no es lisongera.

Bien que es digno de todo elogio la activi­
dad qne está desplegando el comandante do 
marina de Santander en la reparación y apres - 
to de los buques que operan sobre aquella ría. 
Actualmente se ocupa en artillar el vapor Gu- 
riexo, adquirido por el Gobierno para destinarlo 
á dichas operaciones. Nos aseguran que este 
vapor reúne muy buenas condiciones para el 
servicio á qne se destina.

Al mismo tiempo parece que se van á adqui­
rir en Inglaterra algunos buques de poco calado 
para reforzar la escuadrilla de operaciones del 
Cantábrico. Buena falta están haciendo. Llenan­
do ese vacío, el ministro de Marina presta un 
verdadero servicio.

Leemos en El Gobierno acerca de los suce­
sos de Cartagena:

• Las cartas privadas de Cartagena que se han recibi­
do en Madrid son muy poco consoladoras para la causa 
del órden y para los principios de justicia; pues muchos 
de los insurrectos continúan en la mayor impunidad pa­
seándose por las calles de la ciudad como si nada hubie­
ran hecho.

Llamamos sobre este escándalo la atención del Go­
bierno, omitiendo hoy pormenores que realmente indig­
nan, y que quisiéramos no ver confirmados. Si los minis­
tros quieren realmente ser dignos de la misión que han to­
mado sobre sus hombros, es preciso que muestren la ma­
yor energía y que no consistan  que la dictadura sea en 
sus manos frágil y  liviana caña. >

Está ya firmado el nombramiento de don 
José María Diaz para gobernador civil de Fili­
pinas, y saldrá para su destino el dia 31 del 
presente mes.

Bueno seria quo el ministro de Ultramar se 
ocupase de reformar el personal administrativo 
de aquel archipiélago, donde en estos últimos 
tiempos ha acudido tanta gente inepta y de an­
tecedentes nada gratos para el prestigio del 
nomhre español.

Sabemos, y lo lamentamos, que personas de 
la situación trabajan por sostener en aquel pun­
to empleados que, teniendo la nota de federa­
listas, hoy parece que toman plaza entre los 
conservadores.

Ha sido nombrado capitán general de Gali­
cia el Sr. Sánchez Bregua. Sabemos qne lo 
deseaba.

La combinación militar que estaba anuncia­
da se ha deshecho por haber terminado la in­
surrección cantonal de Barcelona.El general Iz ­
quierdo irá á una capitanía general.

Ayer se deóia en algunos círculos que veri­
ficada que sea la marcha de Mr. Sickles, el g o ­
bierno de los Estados Unidos no acreditará por 
ahora representante alguno en nuestro paí^

No sabemos qué fundamento tendrá este 
rumor.

De las fragatas de la armada que actual­
mente forman la escuadra del Mediterráneo, se 
ha dispuesto que marche una á las aguas do 
Santander y otra á las de Barcelona traspor­
tando tropas.

El capitán general de Cataluña ha enviado 
su dimisión al señor ministro de la Guerra.

.Ayer no recibimos el correo extranjero. 

SUCESOS DE CARTAGENA.

Da nuestro apreciable colega La Paz, de 
Murcia, tomamos las siguientes noticias de 
Cartagena correspondientes al dia 18:

• Si anhelado era este dia, ha sido bien triste en ver­
dad por sus impresiones, y nuestra pluma, al descansar 
en él después de la crónica que del bombardeo ha hecho 
uno y otro dia para manifestar la verdad de los hechos, 
ha de consignar en sus últimos rasgos acontecimiento 
tan importante como el de la entrada en la ciudad.

El primer tren oficial, haciendo algunas paradas para 
reponer desperfectos de la vis, llegó á la estación de Car­
tagena á las doce de la mañana, conduciendo al señor 
gobernador, alcaldes y ayuntamiento de Cartagena, jns - 
pcctor del ferro carril y  personal superior de la compañía

lili
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Art. 4.“ La declaración de ingreso en caja ante la co ­

misión provincial dará principio el 12 del citado mes de 
Febrero, y quedará definitivamente concluida el 20 del 
mismo.

Madrid á trece de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— El presidente del Poder ejecutivo de la república, 
Francisco Serrano.— El ministro de la Gobernación, Euge­
nio García Iluiz.

SUPRESION DE LAS PROPUESTAS
DEL TRIBUNAL SUPREMO PARA CARGOS JUDICIALES

M d o s i e b i o  d e  G r a c ia  v J u s t ic ia .— Exposición.—  
Compromiso solemne de mantener la Constitución de 1869, 
con excepción de ciertos puntos concretos relacionados 
con la forma de gobierno, ha contraido el Poder ejecutivo 
de la república. Besuelto á cumplirlo fielmente, ha’ puesto 
su más especial atención en aquellas que por referirse ora 
á la materia técnica, ora á la parte orgánica de la ley fun­
damental, han de mantenerse con toda eficacia y  vigor 
aunque tan solo sea por la multitud de relaciones que 
guardan con leyes de constante y diaria aplicación, ó por 
la importancia de sus disposiciones que afectan á las rela­
ciones más interesantes de la vida social.

Y no cabe dudar que entre todas ellas ningunas supe­
ran á las materias de justicia y á las prescripciones que 
arreglan el modo de ser y la organización de los tribu­
nales.
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SUPRESION
DEL IMPUESTO DE CAP.QA T  POLICÍA NAVAL.

M inisterio de H acienda.— Decríío.— El impuesto 
extraordinario de guerra, denominado de carga y  \poli~ 
cía naval afecta á tantos intereses y  contraría tantos d e­
rechos, que fué objeto de reclamaciones, ya de ciudadanoa 
españoles, ya de súbditos extranjeros. El Gobierno de la 
república, que necesita todos los recursos para las opera­
ciones de la campaña, .y que no puede ni debe despren­
derse de ningún ingreso, por doloroso que sea el sacrifi­
cio para el contribuyente, se halla sin embargo en laob li. 
gacion de inspirarse en el sentimiento de la equidad y en 
el criterio de la justicia. Es evidente que ese impuesto, no 
cobrado todavía y  hasta suspensa su exacción por el mis­
mo Gobierno que lo habia creado, dificulta el comercio 
exterior, aumenta los gravámenes á la industria minera y 
se opone á los convenios internacionales, sin traer al pre - 
supuesto cuantiosos rendimientos. Como contribución de 
guerra, y  por lo tanto de carácter transitorio, pudiera 
sostenerse, limitándola á las mercancías exportadas en 
bandera españoiay por productores nacionales; pero en ese 
caso se baria de peor condición á nuestra industria y á 
nuestra marina mercante enbeneílcio de la de otros países •

Disminuido ya el tipo de imposición, no empezado á 
cobrar todavía el impuesto en las aduanas, ha llegado e*
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Y si la derogación del decreto de 8 de Mayo de 1873 

se hace indispensable, escusado parece advertir que igual 
suerte ha de caber al de 3 de Octubre del mismo año, 
que es solo una corrección del primero, encaminada á res­
tablecer en parte el llamado arbitrio ministerial.

Fundado en las precedentes consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, el que suscribe tiene 
la honra de proponer el siguiente decreto.

Madrid 14 de Enero de .1874,— El ministro de Gra 
cia y Justicia, Cristino Marios.

DECRETO.

El Poder ejecutivo de la república, decreta:
Artículo 1.® Se derogan los decretos de 8 de Mayo y 

3 de Octubre de 1873 sobre ingreso, traslación y ascenso 
de los funcionarios del poder judicial y ministerio fiscal, 
quedando restablecidas en toda su fuerza y vigor las dis - 
posiciones de la ley sobre organización del poder judicial 
que hubiesen sido derogadas ó modificadas por los men­
cionados decretos. *

Art. 2.® El ministro de Gracia y Justicia reclamará 
del Tribunal Supremo los expedientes que pendieren de 
su propuesta, para resolverlos con sujeción á las pres­
cripciones de la ley sobre organización del poder judi­
cial.

Madrid catorce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— El presidente del Poder ejecutivo de la repúbli- 
c a ^ j r ^ s c o  Serrano.— El ministro de Gracia y Justi-

—  59 —  .
res del Estado, cuida con singular esmero de consagrar 
la total independencia del poder judicial y determina sus 
atribuciones propias y hasta esclusivas, que pura y sim - 
plemente consisten en aplicar las leyes en los juicios civi­
les y  criminales.

Pero atribuir direeta lú indirectamente funciones ad­
ministrativas ó de gobierno á los tribunales; pero consa­
grar una confusión lamentable dé facultades, rechazando 
los límites naturales y propios del poder judicial, para in ­
miscuirlo en los actos que corresponden al Poder ejecuti­
vo; pero volver, en fin, al sistema de pasados tiempos, en 
que algunos cuerpos, como el Consejo de Castilla en E s­
paña, los Parlamentos en Francia, ejercian indistintamen­
te funciones judiciales y actos de gobierno y administra­
ción, ni la ciencia lo permite, ni la Constitución lo esta -  
blece, ni un sistema arreglado y práctico de buen gobier­
no lo tolera.

Inútil es que para oohonestar semejante retroceso 
científico y consolidar tan desacertada medida se clame 
ardorosamente contra la arbitiariedad gubernamental, y  
se previene la necesidad imprescindible de constituir al 
poder judicial como un órgano sustantivo y  libre, como si 
tal sustantividad y tal libertad dependieran del procédi- 
miento pata constituir los tribunales, y no del libérrimo 
uso de sus propias funciones y de la independencia abso­
luta con que obran en el desempeño de su cometido.

La arbitrariedad del Gobierno estaría, en la acción 
directa ó indirecta que pretendiese ejercer sobre los tr i-Ayuntamiento de Madrid
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del mismo, el jefe de movíb'zados y una sección del g o ­
bierno civil con escolta de órden.piiblico, y aguardd aun, 
pero no mucho tiempo, al general en jefe, constituyéndose 
en sesión al aire libre el ayuntamiento, que asoció á sí, á 
más de los arriba expresados, á otras varias personas que 
para trabajos extraordinarios le auxiliasen en loa primeros 
momentos, como arquitectos, maestros de obras, albañi­
les, etc., así como mayores contribuyentes para comisicnes 
de policía urbana.

La entrada la verificd S, E, á caballo, seguido de su 
numeroso Estado mayor y una columna de honor com­
puesta de media compañía de cada cuerpo, franqueándose 
para ello la puerta de Madrid, que solo se había abierto 
hasta entonces para el brigadier Carmena, que varias ve 
ces entró el día anterior y ayer mismo. Benedicto salió al 
glacis á esperar el momento de lleuda del general, el que 
recorrió las calles principales y se instaló en el cuartefde 
Guardias Marinas después de visitar el hospital y de re­
vistar los soldados de Iberia y  Mendigoíría, que, con sus 
jefes y oficiales á la cabeza, andan haraposos por la calle, 
armados, y llevando en el seno y debajo del brazo los ob - 
jetos robados á los comerciantes y consignatarios del B ar­
ro y 'Extremadura.

El gobernador civil, ayuntamiento y  su comitiva entró 
en seguida á pié, sin ceremonia oficial, dedicándose cada 
uno á verificar sus deberes, examinar el estado de los edi­
ficios y  calles, como de preparar el alumbrado para la no­
che primera de su amatga y penosa administración, que lo 
efectuó solo en el espacio de cuatro horas, poniendo en los 
pocos faroles de gas que hay candilejas de petróleo, y 
buscando candiles y velones para las ventanas.

La ciudad ofrece un aspecto horrible; hay alguna calle 
estrecha, como la de Campos, en que hay que pasar sobre 
los escombros de las fachadas hechas montoa. Por todas 
partes cuelgan balcones y barandillas de terrado; nin - 
gana madera de balcón ni puerta está en sus encajes á 
consecuencia de los diferentes estremecimientos por las 
voladuras, y  casi todas las casas están abiertas por los 
cantonales, pero después han'clavado por fuera sus puera 
tas con un barrote de madera y  dos puntas de París; los 
daños son mayores de los que nadie se puede figurar.

El espectáculo que ofrece el parque es superior á toda 
descripción, ni aun en fotografía podria uno formarse 
juicio; es preciso verlo y  de él podemos solo decir «que 2 
horriblemente magnífico,» habiendo sido arrojadas rejas y 
fachadas de sus naves ú 1.500 metros de distancia.

El arsenal está completamente robado, nada queda 
sino inmundicia, esparcidos por - el suelo efectos robados 
á los buques mercantes, así como una enorme cantidad de 
azul Prusia, manchando toda la esplan.ada de la puerta 
principal; esta ha sufrido la pérdida de una de las aristas 
de la torre.

La iglesia de Santa María también ha sufrido desper­
fectos, entre ellos el camarín de una imagen, Hay muchas 
casas que se están hundiendo y ofrecen gran peligro para 
los transeúntes.

Las losas de las calles están levantadas y llevadas á 
gran distancia por los proyectiles que también han tron­
chado tres candelabros y  dos árboles de la plaza de San 
Erancisco: por último, seria interminable una relación de 
tan doloroso cuadro, que dejaremos trazar á nuestro colé - 
ga el Eco de Cartagena.

Respecto á las condiciones de la rendición nada sabe­
mos, pero hemos visto á todos los defensores en la calle 
traroortando efectos que dicen ser suyos, y la órden de 
S. E. parece ha sido que solo se ocupe la autoridad de los 
delitos de hoy en adelante, sin que se prenda ni se moles­
te ánadie por la acción gubernativa.»

Hé aqní la proclama dirigida por el briga­
dier Sr. López Pinto á los vecinos de Linares:

Hé aquí la proclama dirigida por el brigadier señor 
López Pinto á los vecinos de Linares:

•Vecinos de Linares: Enviado por el Poder ejecutivo 
de la República para afianzar el órden y el imperio de las 
autoridades civiles y judiciales d íl territorio de mis ope ■ 
raciones, ocupó mi preferente atención esta importante 
villa, que por su numerosa y heterogénea población, por 
ser emporio de riqueza, y desgraciadamente objeto- de 
perversos planes por parte de perturbadores enemigos de­
clarados del órden y del bienestar social, habia menester 
de protección eficacísima y de poderoso remedio contra 
las aspiraciones insensatas de les amotinadores de oficio, 
que más de una vez dejaron sentir en esta localidad las 
calamitosas de sus calculados trastornos. Piel á la misiva 
elevada y al difícil cuanto sagrado cometido con que me 
honró el Gobierno supremo; no he omitido medio ni ex­
cusado diligencia para conseguiros en el órden material 
las seguridades que apetecéis; las reformas que en la es - 
fera administrativa y civil se recomendaban por su sello 
de necesidad, y en el órden moral las garantías de probi­
dad, rectitud y honradez que en el pueblo simboliza el 
gobierno ejercido por ciudadanos pacíficos, celosos de la 
pública tranquilidad, intachables ante la opinión, sin ex­
clusivismo de partido, genuina representación de los más 
caros intereses y á la vez de los sentimientos de honor, de 
justicia y de eminente patriotismo.

Al procuraros estas conquistas, que con justísimos tí - 
tulos mereceis, he correspondido á la aspiración más pre­
ciada del Poder ejecutivo de la república, que cifra en 
primer término en recuperar á todo trance la paz, el 
bienestar y el sosiego público, en hacer firmes el reinado 
de Injusticia y restablecer los fueros y el gran nombre de 
nuestra' querida España, He cumplido con mi deber como 
militar y como español; he satisfecho el santo tributo de 
abnegación que á todos nos impone el amor venerando del 
bien de la patria, sin más estímalos que el mismo deber y 
sin más aspiraciones que las de mi pundonor y la de mi mo­
desto juicio. Y halágame también la satisfacción de haber 
sido propicios á im patriótico llamamiento los vecinos 
honrados que desde el momento, y aunque de un modo 
transitorio, se encargaron de la administración del muni­
cipio é inauguraron sus gestiones en nombre de la paz, 
del órden y la justicia. A  estas tributo mi leal gratitud, 
así como la ofrezco á los vecinos de órden que, respon­
diendo también á mi llamamiento, han venido á sustituir 
en forma de ayuntamiento á la junta administrativa, y con 
abnegación ejemplar se han prestado sin perdonar sacrifi­
cio á la gran obra de realizar en esta villa la tan ansiada 
época de un municipio digno, recto, moral y respetado; 
satisfecho y agradecido me manifiesto á tan generosos pa­
tricios y al pueblo los recomiendo, que dignos son para 
sus conciudadanos de gratitud y de respeto los que en aras 
del bien común inmolan su pr.opia conveniencia, cargan 
con la responsabilidad de gravisimos deberes y empeñan 
BU honor y su nombre en la heróica tarea de hacer para 
el pueblo grandes beneficios y de remediarle grandes des­
gracias.

A  constituir ayuntamiento de tan recomendables con­
diciones, he dedicado mi actividad y  mis desvelos; y  en 
mi generoso afecto hácia vosotros, ni he omitido el ruego, 
ni he escusado las suplicantes solicitudes, á fin de realizar 
con la mejor exactitud las aspiraciones del vécindario. Mi 
conducta en este punto os enseñará que he prescindido 
del rigor de mis facultades delegadas, en cuanto ha sido 
compatible con mi deber; y que en vez del militar que 
con imperio de plano resuelve, he sido la autoridad inte­
resada vivamente en vuestro bien, que de la manera posi­
ble ha consultado, para llevarlos á la práctica, vuestros 
mejores y más legítimos deseos. N o por ello me lisonjeo 
ni solicito aplauso, pero sí os felicito por vuestra satis­
facción al ver restablecida la calma en vuestro pueblo, el 
órden garantido y la autoridad local vinculizada en ciuda­
danos que, representando con buen carácter á todos los 
partidos, yo me prometo que sabrán administrar con mo - 
validad vuestros intereses, gobernar con rectitud, y  ser 
para vosotros justos con noble independencia. Si tales 
beneficios obtenéis; si la tranquilidad se arraiga en este 
privilegiado pueblo y  se cierran de una vez las puertas á 
las bastardas ambiciones y á los aviesos manejos, cuyo 
juego convirtió esta villa en obligado asilo de perturbado­
res y de-vagos, que os han-tenido en constante alarma: ai 
■vuestros intereses se escudan con el prestigio de una ad- 
mimstracion moral, y la propiedad y la familia se sancio­
nan con la protecc.qn enérgica de autoridades locales res­
petadas; SI aseguráis permanentemente el imperio de las 
leyes, desterrando fimestas rivalidades de partido, yo me 
congratularé toda mi vida de haber contribuido á realizar 
ton loables fines, y en la satisfacción de mi conciencia veré 
la recompensa mejor de mis afanes por conseguir vuestro 
bien. Me felicitaré, vecinos de Linares, de haberos cono­
cido, y recordaré siempre mi mando en esta villa como el 
más glorioso timbre de mi carrera de las armas.

i Vecinos de Línaresl Contad con mi decidido concurso 
para el sostenimiento del órden! ¡El Gobierno supremo me 
confia vuestra defensa, y yo me honro cumpliendo mi de­
ber en defenderos con amor y con entusiasmo!

¡Vecinos de Linares! ¡Viva el Gobierno de la nación; 
■viva el órden, la moralilad y  la justicia!— El brigadier 
comandante general, Victoriano de López Pinto.»

Eía sido nombrado administrador jefe de la Fábrica de 
tabacos de Sevilla D. Andrés Fernandez de Rivero. •

concesión do la propiedad literaria en Holanda á las obras 
de los escritores alemanes.

Ayer tomó posesión de la dirección general de la Caja 
de Depósitos D . Ramón Rodrigues Conca.

Ha sido nombrado jefe de negociado del ministerio de 
Fomento el Sr. Mourni, en comisión, porhabt-r desempe­
ñado el cargo de jefe de ’a sección de Fomento de Barce­
lona anteriormente.

Ha sido nombrado Secretario particular del jefe del 
personal del ministerio de Hacienda D. Ricardo Diaz R o  - 
driguez, auxiliar que ha sido del ministerio de Ultramar.

Para el lunes próximo está señalada la vista de la causa 
seguida por el juzgado de Chinchón contra Tomás García 
y García, por homicidio.

Ha sido aprobada por el ministerio da Hacienda 
circulación de 2.453.220 rs en monedas de cinco pesetaS; 
procedentes de la rendición de la casa de Moneda de Ma 
drid en el mes de Diciembre último.

Ha sido nombrado oficial en la dirección general del 
Tesoro D . Segundo Castillo y Alonso.

Se ha encargado de la escuela de ingenieros de Minas, 
el inspector D . José Monasterio.

Ha sido autorizado D . Ju an H . Gtone para estudiar 
una línea ferrea de Zamora á la frontera de Portugal.

Ha salido del puerto de Santander el vapor-correo 
Isla de Cuha, conduciendo á la Habana la correspondencia 
pública y de oficio.

Según los partes recibidos en la Dirección de Correos 
y Telégrafos, anteayer no llo'vió en ninguna provincia.

La publicó ayer un anuncio de la Academia del 
cuerpo administrativo del ejército, convocando á todos los 
individuos de tropa que deseen tomar parte en el concur­
so abierto para cubrir 60 plazas de alumnos de la misma, 
y cuyas bases y condiciones inserta detalladamente el pe 
riódioo oficial.

SECCION OFICIAL
( Gaceta de ayer. )

Extracto de los telégramas zecibidos hasta la madru­
gada del dia de hoy:

_ Valencia.— Según telégrama del espitan general, el 
brigadier Weyler le participaba desde Liria que al saber 
los carlistas su llegada á la Puebla de Balbona abandona­
ron el pueblo y  desistieron del ataque al Santuario, cuyos 
defensores estaban próximos á capitular por falta de mu­
niciones y víveres. La facción salió hácia Casinos dejando 
en libertad á las mujeres de los voluntarios, á las que ha­
blan preso con objeto de hacerlas marchar al ataque de­
lante de ellos.

El general López Domínguez, nombrado general en 
jefe del ejército del Centro, se disponía á emprender sus 
operaciones.

Castilla la Vieja. —  Según manifiesta el gobernador 
militar de Oviedo, la facción Abad Rozas, activamente 
perseguida por las columnas, se dirigía hácia Puerto-Ben- 
tana, provincia de León.

Granada.— El gobernador militar de Málaga da cono­
cimiento de haber regresado á aquella capital la columna 
de Velez-Málaga conduciendo 234 armas de fuego y 12 
presos; habia sido destituido el Ayuntamiento de dicho 
punto y reemplazado con otro compuesto de personas de 
Orden, continuando la recogida de armas.

Provincias Vascongadas y  Navarra.— El general "en 
jefe del ejército del Norte continuaba ayer en Miranda.

El destacamento de Luchana, compuesto de 90 hom - 
bres, atacado por numerosas fuerzas carlistas, falto de ví­
veres, habiendo consumido todas las municiones y care­
ciendo hacia ya tres dias hzsta de agua, y cinco que no 
habia comido pan, se vió en la necesidad de 'capitular pre­
sentándose en Castro Urdíales todos los individuos que 
lo formaban al comandante militar de aquel punto.

N o se han recibido más despachos relativos á la in­
surrección carlista.

M inisteeio de 1 .̂  Guekra.— D̂ecreto de 14 de Ene 
ro, promoviendo al empleo de brigadier del arma al coro­
nel de artillería D . Felipe Alverico y Vivanco.— Otro de 
15 de Enero, disponiendo que las fuerzas que operan en 
los distritos de valencia y Aragón constituirán un ejér­
cito con la denominación de E jército de operaciones del 
Centro.

—  Otro de igual fecha nombrando general en jefe del 
ejército de operaciones del Centro al teniente general don 
José López Domínguez.

— Y otro de la misma, admitiendo la dimisión que, fun­
dada en el mal estado de su salud ha presentado el ma­
riscal de campo D. Romualdo Palacio y González del car­
go de capitán general de Valencia.

Míinisterio de H aciekda.— D ecreto de 15 de Ene­
ro, disponiendo lo siguieude:

Art. 1 . “ Se proroga hasta el 31 del corriente el plazo 
concedido en el art. 1.“ del decreto de 15 de Diciembre 
próximo pasado para el pago del segundo vencimiento del 
empréstito nacional. Los contribuyentes que en dicho dia 
no hayan realizado sus respectivas cuotas serán oom- 
pelidos á verificarlo desde 1." del próximo Febrero por 
los procedimientos ejecutivos vigentes respecto á las con­
tribuciones ordinarias.

Art. 2.® En uso de la autorización concedida al Go­
bierno por el art. 9.® de la ley de 25 de Agosto último, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el mismo artículo, se 
señalan para el pago de los 75 millones de pesetas restan­
tes del empréstito nacional, realizables en el presente año, 
los plazos y cantidades siguientes: desde el 1.® al 15 de 
Marzo próximo por importe de 50 millones de jiesetas; y 
desde 1.® al 15 de Junio siguiente por el de los 25 millo­
nes restantes. Pasados dichos plazos, serán igualmente 
compelidos por los procedimientos ejecutivos los contri­
buyentes que resulten deudores por cuotas de los plazos 
mencionados.

Art. 3.® En pago de la mitad del importe de dichos 
dos plazos se admitirán los valores de que tratan los de­
cretos de 2 4 'de Noviembre y  15 de Diciembre últimos, 
como, igualmente las carpetas de efectos amortizados y  de 
cupones é intereses de inscripciones nominativas venci­
dos en fin de Diciembre próximo pasado; si bien los re­
cargos en que incurran los contribuyentes morosos debe­
rán abonarlos á metálico en su totalidad.

Art. 4.® El cobro del importe de los dos plazos, á que 
se refiere el art. 2.® de este decreto, se verificará con su­
jeción á las instrucciones, reglas y  formalidades dictadas 
para realizar los anteriores.

— Por otro de igual fecha, se restablece la Dirección 
de la Caja general de Depósitos con la misma organiza- 
oion, facultades y atribuciones que le correspondían con 
anterioridad al decreto de 8 de Julio de 1873.

— Por otro de la misma, se nombra director de la Caja 
general de Depósitos á D . Ramón Rodríguez Correa, ex­
diputado á Cortes.

— Y por otro de 8 de Enero se declara cesante á don 
Santiago Gutiérrez, tesorero central de Hacienda pública; 
y se nombra en su reemplazo, con la categoría de jefe de 
administración de primera clase, á D . José Soriano Pla- 
sent, ex-diputado á Córtes.

— M inisterio de F o su m o .—Decreto de 15 de Ene- 
10, por el cual se dispone lo siguiente:

Artículo 1.®. Mientras no se estableza por una ley la 
Organización de las secciones de Fomento, las plazas de 
jefes y oficiales de las mismas se proveerán con sujeción á 
lo dispuesto en los artículos 2.®, 3.® y 4.® del decreto de 39 
de Setiembre de 1873, y las de escribientes conforme al 
de 5 de Noviembre siguiente.

Art. 2.® Quedan derogados el decreto de 24 de N o­
viembre del mismo año y todas las disposiciones anterior­
mente dictadas sobre ingreso, ascenso, traslación y sepa­
ración de los jefes y oficiales de las referidas secciones da 
Fomento.

— M inistjeio de t i  Gobernación.— Cireular.— Sus­
pendidas las garantías constitucionales que el Código fun­
damental de 1869 otorga á los ciudadanos españoles, creo 
de mi deber recordar á V . S. el precepto de la Constitn-

temporalmente los derechos indi-viduales, que en los tres 
primeros párrafos de su art. 17 consigna la Constitu­
ción.

Objeto de la ley de órden público citada son todas las 
medidas gubernativas que las autoridades civiles y  mi'ita. 
res pueden y deben adaptar para mantener y restablecer 
el órden y para prevenir los delitos contra la Constitución 
del Estado y contra la seguridad interior y exterior del 
mismo.' Entre las medidas preventivas de esta ley está la 
que concede su art. 6.® á las autoridades para suspender 
las publicaciones que preparen, exciten ó auxilien la c o ­
misión de los actos ó delitos de que habla la ley misma en 
su art. 2.®

Pero aun cuando el Gobierno no encontrara d^sposi 
cienes legales que le facultasen para conceder á V . S. la 
autorización de multar, suspender y suprimir los periódi­
cos que por cualquiera manera contribuyan á mantenerla 
alarma y la intranquilidad en las presentes circuntancias, 
se cree no obstante suficientemente fuerte y  poderoso* 
como apoyado en la opinión del país, harto ya de trastor­
nos y desórdenes, para sostener la autoridaa de V . S. en 
el ejercicio de tan provechosas aunque sensibles facul­
tades.

Cuando la sociedad está enferma necesita como el in - 
diví.luo la privación y  la quietud, y  no es posible ni lícito 
á los ciudadanos de un país devorado por m guerra y cas­
tigado por el espectáculo diario de su propia muerte vivir 
la vida de los pueblos libres ni respirar la atmósfera de 
todos los derechos. Ninguno más grande y respetable en­
tre los que reconoce y consagra la democracia moderna 
que el derecho de difundir las ideas por medio de la prmi 
sa. Pero la prenso en muchos casos ha llegado á adulte­
rar y  desconocer su altísima misión entregándose á los 
partidos como alma de destrucción violenta en vez de ser­
virlos, y servir sobre todo al país, siendo consejera y 
maestra de la opinión, de ningún modo trompeta de guer. 
ra ni pregón de alarma. '

Diferentes disposiciones se han dictado para impedirlo 
por los gobiernos, anteriores, pero los periódicos han sa­
bido burlarse de todas ellas, rebelándose con ingeniosas 
tramas contra la ley, contra el gobierno y contra la paz 
pública.

Resuelto el Gobierno actual á que la ley se cumpla y 
cuidadoso de su prestigio, que estriba más que en nada en 
los presentes momentos en la conservación del órden pú­
blico, faculta á V . S. para multar, suspender y suprimir 
las publicaciones que tiendan á impedir en lo más mínimo 
este propósito del Gobierno, que le imponen de consuno su 
propio deber, la salud de la pátria y  la salvación de la 
república. Y á fin de que los periódicos que V . S. se vea 
en la dolorosa necesidad de suprimir no escapen del rigor 
de tan sensible medida, cambiando por otro su título en­
tienda V . S. que toda nueva empresa periodística y todo 
peiiódico que desee mudar su nombre después de supri­
mido, ha de solicitar y obtener de V . S. la competente 
a.,tor¡zacion para ver la luz pública, autorización que 'V. S. 
podrá negar ó conceder de conformidad con su prudencia, 
y atendiendo el primordial interés, que persigue desde su 
fundación este Gobierno y  que tengo manifestado á V . S. 
en la circular del 6 del mes corriente.

El Gobierno está firmemente decidido á que sus auto­
ridades no den en ningún caso muestras de apatía, ni eje­
cuten esta y todas sus órdenes con el tibio paso de una 
puuib'e indolencia.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 15 de Enero 
de 1874,— García Rniz.— Señor gobernador de la provin­
cia de...

ayerEn el ministerio de la Gobernación se recibieron 
los siguientes despachos telegráficos:

Gerona 13, 9 n.— El general gobernador de Gerona al 
Exemo. señor ministro de la Gobernación:

■ Doy parte á V . E. de que durante la última noche 
se ha alojado en Sarriá, pequeña poblaeion á cuatro kiló ■ 
metros de esta, la facción Saballs, compuesta de 1.200 á 
1.400 hombres, incendiando en las primeras horas el 
fuerte, que custodiaban 19 movilizados, que han muerto 
entre las iianias, siendo bárbaramente profanados sus ca ­
dáveres.

Los carlistas, después de haberse aproximado á esta 
eiudad en las alfas horas de la noche, desaparecieron hoy 
al clarear el dia convencidos de que serian escarmentados 
por las fuerzas del ejército y de la milicia que defendían 
las muiaílas si intentaban asaltarlas.

Avisado de estas ocurrencias por propio qué anoche se 
me mandó, he regresado hace dos horas con una columna 
que forman 1.50o hombres, deseoso de vengar la muerte 
de los 19 valientes que han sucumbido defentóndo la li­
bertad.»

Tarragona 14, 10 n.— El gobernador al señor ministro 
de la Gobernación:

• Los francos sublevados á las órdenes de Baquetas 
han sido batidos completamente, cayendo prisionero el jefe 
y varios individuos.

El Consejo de guerra está funcionando, y el brigadier 
Salamanca dispuesto á que se ejecuten las sentencias si 
no recibe órden en contrario.

La satisfactoria noticia de haberse rendido Cartagena 
ha producido gran contento.»

— El gobernador interino de Almería participa que el 
incendio ocurrido en el vapor inglés Walachia á las ocho 
de ’a manafia de ayer ha quedado extinguido y salvado el 
buque y casi todo su cargamento, conswtente en esparto.

— Ha zarpado del puerto de Santander para la Habana 
el vapor correo Isla de Cuha.

-Recogidas en parte las armas de los voluntarios de 
Barcelona, se ha publicado el bando disponiendo la entre­
ga de las restantes en el término de seis horas, cuyo plazo 
espiró á las cuatro de la tarde de ayer. Los insurreetos 
de Gracia han abandonado las barricadas.

-E l brigadier López Pinto manifiesta desdo Linares 
que los nuevos municipios' funcionan ya en todos los pue­
blos de la zona. La via férrea está espedita.

-E l cabecilla Marco con 2.000 infantes y 40 caballos 
durmió el 11 en Muniesa, y á la madrugada siguiente sa ■ 
lió con dirección á Oliete.

-;-Bn 'Turleque ha estado una partida facciosa sacando 
raciones sin que los vecinos pudieran oponerla resistencia. 
La Guardia civil de Tembleque «alio para dicho punto. Se 
han presentado algunos carlistas armados en los términos 
de Mora y Villanueva de Bogad.

— La Milicia nacional de Orense se halla ya sobre las 
armas.

— Según noticias comunicadas por el gobernador de 
Cuenca, la facción Santés se ha dividido en tres grupos, 
y anteanoche se encoqtraba en los pueblos de Almodovar 
del Pinar, Campillo y Morilla.

— A  última hora se recibió un telégrama del gobernador 
civil de Barcelona anunciando que todas las fábricas han 
vuelto á funcionar, y  que restablecida la confianza reina 
en dicha capital la más completa tranquilidad.

A nuestros suscritores de provincias 
deciamos ayerlo siguiente:

Tampoco en el Consejo de hoy, segnn las 
noticias de nn colega, se acordará el nombra­
miento de gobernadores.

Esta cuestión magna queda aplazada hasta 
el Consejo de mañana.

Inútil ea advertir que las exigencias de de­
terminados ministros no son la causa de las di­
ficultades con que so tropieza para tan laborio­
sos nombramientos, sino que todos las minia • 
tros están conformes en que para cargos tan 
importantes deben elegirse loe mejores entre 
los buenos. En una palabra, que cada ministro 
desea lo mejor.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
(Agencia Fabra.)

R O M A 1 5 .— El arzobispo de Valencia marchará en 
breve para España.

Desmiéntese el rumor de estar enfermo el cardenal 
Antonelli.

VERSA RLES 14.— La Asamblea ha rechazado por 
356 votos, contra 292, una enmienda de la izquierda p i­
diendo que no se haga cambio alguno á la ley actual so­
bre los alcaldes.

P A R IS 15.— La Numancia y  los presidiarios serán 
devueltos hoy á las autoridades españolas. Los demás 
insurrectos serán internados en Argelia.

ya pedido al Gobierno francés que retire de Civita 'Yec- 
chia el buque de guerra Oreno gue.

S.kN PETBRSBURGO 15.— El czar ha acordado 
introducir en Rusia el servicio militar obligatorio uni 
versal. Promete seguir una política de paz.

N U E V A  YOR K  15.— El presidente Grant ha reti­
rado el nombramiento del Sr. Caleb Cushing á la presi­
dencia del Tribunal Supremo.

LO N D RES 15.— El Banco de Inglaterra ha reduci 
do el descuento á 3 lj2  por 100.

Se cotizan los consolidados ingleses á 92 S]! 6.
El exterrior español, á 19.

PROVINCIAS.
En Sevilla fué objeto el domingo último de agradable 

sorpresa la presentación del nuevo ayuntamiento en aque - 
Ha patriarcal Iglesia catedral á la función religiosa de la 
publicación de la Bula, y después de un eclipse de dos 
años. El pueblo culto de la religiosa Sevilla vió con sin­
gular placer reanudarse así la tradición en tales solemni - 
dades.

El ayuntamiento de Palma de Mallorca ha acordado 
por unanimidad que los serenos al anunciar las horas di­
gan como antes de la proclamación de la república, la sa­
lutación Alabado sea Dios-, que se deje sin efecto el acuer­
do del ayuntamiento republicano de no asistir á las funcio­
nes religiosas y  que los gastos de éstas, que el munici­
pio viene obligado á costear, figuren en el capítulo de im­
previstos por haber suprimido aquel en el que venían con­
signados.

El ayuntamiento del pueblecillo de Real de Gandía 
(Valencia), ha acordado contratar un empréstito de 12.000 
reales para pagar las atenciones que tiene pendientes.

El 15 debieron celebrarse en Nuestra Señora del Pilar 
de Zaragoza solemnes exequias por el eterno descanso de 
los paisanos y militares muertos en la triste colisión del 
dia 4 do los corrientes.

Según un periódico de Tarragona, el 12 se ordenó 
que la Milicia nacional de aquella ciudad suspendiera has­
ta nueva órden el servicio de guardias y retenes que ha 
prestado desde su formación.

Dice Las Provincias, de Valencia, que estos dias se 
nota falta de buques en aquel puerto para navegaciones 
de altura, lo cual es motivo de que algunos almacenes se 
vean atestados de géneros que esperan ocasión de 
barque.

em-

En la noche del domingo, H , descubrió la policía de 
Granada en una sala baja que tenia alquilada el individuo 
que digimos fué preso por el robo del cuadro de Alonso 
Cano y de otras alhajas, y en dos grandes cajones per­
fectamente clavados y ocultos los siguientes objetos de 
plata:

Un Cristo grande, con peana labrada.— Seis cándele-  
ros grandes.— Cuatro id. grandes de b-azos.— Dos id. de 
igual tam año.-D os id. m*s pequeño»— Un atril— Una 
corona al parecer de plata sobredorada.— Tres trozos de 
plata.— Una cruz de madera, dorada.— Cuatro columnitas 
de madera, doradas.— Una Virgen de las Angustias, de 
talla, vestida y ricamente alhajada.— Unos llecos de oro. 

Y una peana.
Loa que veriñearon esta aprehensión fueron los ins­

pectores D. Francisco Castillo y D . Juan Bermejo con 
los agentes D . Miguel de Pradas, D . Enrique Ferrer y 
D. Juan Ramón Duran.

Leemos en Las Provincias, de Valencia:
•Las complicadas y difíciles cuestiones que se habían 

suscitado entre los pueblos regantes de la primera sec­
ción de la acequia del Júcar y los propietarios de aquel 
cana!, parece que se hallan próximas á una solución, pues 
dichos pueblos han nombrado sus delegados para transigir 
las referidas cuestiones con D. Miguel Corona, represen-  

■ tante de los propietarios. Las simpatías que el Sr. Corona 
se ha captado con su proceder desinteresado en las cues­
tiones todas del canal, y en el arreglo de las que tenían 
pendientes los pueblos de la sección segunda, facilitarán 
mucho la inteligencia apetecida, con gran ventaja de los 
intereses del propietario y de los regantes, pues es im po­
sible una buena administración cuando existe discordan - 
cia entre unos y o tros ,»

Se ha suspendido en la provincia de Tarragona hasta 
nueva órden la reunión del Jurado establecido por decre 
to de 6 de Diciembre de 1873 para la recepción de los 
mozos inútiles pertenecientes á la reserva de dicho año, 
la cual estaba señalada para los dias 16 y  siguientes del 
mes corriente.

El Diario de Tarragona, del jueves, dice lo si­
guiente:

«Anteanoche trataron de escaparse algunos presos de 
las cárceles nacionales, para lo cual tenían ya limada uda 
reja. El hecho fué advertido con tiempo y pudo evitarse 
la fuga.»

Dice E l M ercatiiil Valenciano-.
«Senos afirma,por persona que puede saberlo, que 

tanto en Uriel y Requena como en el Grao se han ace­
dado algunas partidas de vino, y  se nos dice también que 
otra persona llegada de Francia afirma que las comisio­
nes oficiales dedicadas en aquel país al reconocimiento de 
los vinos españoles, han decomisado algunas partidas de 
consideración, sin duda por la causa que antes apun­
tamos.

Recomendamos, pues, á los cosecheros y comisionis - 
tas los resultados que quedan expuestos, y  esperamos 
que unos y otros, comprendiendo bien sus intereses, ev i­
tarán que nuestros caldos se desacrediten en el extran­
jero por el inmoderado afan de conseguir un lucro ex­
cesivo.

Han comenzado ya en el ayuntamiento de Valencia los 
trabajos preparatorios para la entrega de los mozos de la 
reserva de este año , y según uno de nuestros colegas, 
preséntase en Valencia el caso verdaderamente extraño 
de que en dos de los barrios del distrito del Mercado solo 
hay cuatro mozos que tengan la edad de 20 años fija - 

da por la ley.

La dirección de las obras del puerto del Grao trabaja 
activamente para que en breve plazo pueda comenzar el 
dragado, dando á nuestra dársena el fondo necesario para 
la entrega y seguridad de los grandes buques que todos 
los dias llegan á nuestras aguas. Para ello, construidas 
ya las anguiladas que se necesitaban para la reparación 
del material de limpia, y  puesta en estado de funcionar la 
draga núm. 2, trata de que se vare en tierra el número 
suficiente de gánguiles para organizar el tren de limpia.

Varias veces hemos hablado de la importancia que 
tiene en Valencia la exportación de naranja: en prueba de 
ello, desde el 17 de Uctubre hasta 3 1 de Diciembre han 
sido exportadas para Inglaterra 57.649 cajas, para Fran-

cion de arbitrios del puerto, las cajas embarcadas son 
157.065.

Procedentes de Burriana, para trasbordo, 8.590. Idem 
de Gandía, 3.655.

De modo que el total general es de 168.310 cajas, re­
partidas proporcionalmente á las naciones, y en la forma 
siguiente: Para Inglaterra 82.284 cajas, para Francia 
60.044, para Dinamarca y Bélgica 11.546 y para los Es­
tados-Unidos 1.436.

Por término medio cada caja contiene 450 naranjas, 
siendo de advertir que las medias cajas y las de mayor ta- 
maño, asi como las de mandarinas, se han calculado del 
tamaño de las regulares, ó sean las de 69 kilógramos de 
peso.

El ayuntamiento de Sevilla ha dispuesto que loa sere­
nos, antes de cantar la hora, saluden á la Furísima Con­
cepción de la Virgen, como se hacia antiguamente en 
aquella ciudad.

A  nuestro estimado colega La Palma, de Cádiz, es­
criben de Vejer que el dia 4 del aetual se renovaron los 
incendios del verano último, siendo devoradas por el fue­
go 65 magníficas colmenas con 30 cubiertas de corcho y 
60 cobijas.

VARIEDADES.
LA CATEDEAL DE SEVILLA.

(Continuación).
IIL

En el lado de la Epístola, ó de Mediodía, principiando, 
para mayor comodidad, por los piés de la iglesia, £a pri­
mera capilla que se encuentra junto á la puerta de San 
Miguel, es la de San Laureano, en la que se colocó la 
primera piedra de este magnífico templo, y la primera 
que se acabó, por lo que, durante muchos años, mientras 
continuaba la obra, se celebraron en ella los divinos ofi­
cios. El retablo es de mal gusto, y  de escaso mérito la 
escultura del santo; son las pinturas de la bóveda del se­
villano D. Lúeas de Valdés, y los cinco cuadros, con pa- 
sages de la vida del santo, de Matías de Arteaga. Fué 
adornada á costa del canónigo D . Valentín Lamperez, y 
estaba dotada con i.OOO ducados sobre rentas decimales, 
encontrándose en ella la cátedra de moral. Se ve en esta 
capilla la sepiíltura de D . Alonso de,Exea, patriarca de 
Constantinopla y administrador perpétuo de la iglesia de 
Sevilla, que falleció el 9 de Junio de 1417.

Segunda, titulada de Santa Ana. Hay en ella dos al­
tares, uno muy viejo, de talla, traído de la iglesia anti­
gua, colocado en alto, para que por debajo de él se pase 
á varias oficinas construidas fuera del perímetro del tem­
plo; en su centro hay una pintura que representa á San 
Bartolomé, á quien antes estuvo dedicada'esta capilla, y 
en el segundo cuerpo otro de la escuela romana, que re­
presenta la Virgen, de escultura, y  á los lados de los dos 
ocho santos en otros tantos lienzos; tddas estas pinturas 
hechas con adornos de oro, y  en el basamento cinco pa­
sajes de la Pasión en figuras muy pequeñas.

Está montado este retablo sobre un zócalo en que hay 
un cuadro de la escuela romana, paisado, que representa 
la Virgen, el Niño y Santa Ana, y  en él dos inscripciones 
en que se dice que fué mandado hacer por D . Diego Her­
nández de Marmolejo, arcediano de Ecija, en esta santa 
iglesia, y  por Rui Barba Marmolejó, acabado en 1504. El 
otro altar ea de estuco, el primero de este género que 
hubo en Sevilla, ejecutado á fines del siglo pasado por 
D . José González, compuesto de cuatro columnas corin­
tias, en cuyo centro está colocada una pintura en tabla 
con un crucifijo, llamado el Santo Cristo de Maracaibo, 
que estuvo entre el altar de la Virgen, de la Cinta y  la 
puerta de San Miguel, y á  sus piés una pequeña Doioro- 
sa, escultura de vestir.

Tercera, la de San José. Esta, que antiguamente estu­
vo dedicada á San Miguel, tuvo una puerta que comuni - 
caba con la de San Hermenegildo, y tres altares dedica­
dos al Nacimiento, San Blás y al titular San Miguel. Se 
cerró la puerta y se quitaron los tres altares, y  en su lugar 
se colocó uno de mármoles escogidos y bronce, diseñado 
por D. Pedro Arnal, director á principios de este siglo de 
la Real Academia de San Fernando. Consta de un cuerpo 
elegante y sencillo, compuesto de columnas corintias con 
capiteles de bronce dorado y su cornisamento, y en medio 
un círculo con casetones resaltados.

En el sirio principal está la efigie de San José sobro 
una nube sostenida por ángeles, obra bien concebida y  eje­
cutada por D. José Esteve, director de la clase de escul­
tura en la Academia de S. Cárlos de Valencia: son de don 
Alfonso Bergaz, director de escultura de la de San F er­
nando, las de San Miguel y San Blas, que están al lado de 
San José, y las de Santa Lucia y Santa Teresa que están 
sobre el cornisamento, y el medallón de la Virgen del R o ­
sario y Santo Domingo en el medio punto. En frente de 
este altar se ha colocado poco há el sepulcro del cardenal 
arzobispo Tarancon, de mármol blanco.

Cuarta, la de San Hermenegildo. El altar es de talla, 
moderno y  de mal gusto, siendo de mucho mérito la efigie 
del Santo, obra muy bien acabada, de Martínez Monta­
ñés. En medio de esta capilla está aislado el sepulcro del 
cardenal Cervantes, que murió el 25 de Noviembre de 
1463, admirablemente ejeóutado en mármol por Lorenza 
Merendante, y es una de las obras más acabadas que hay 
en esta catedral. Está sostenido por seis leones en airo­
sas postaras, en cada una de las cuatro fachadas ángeles 
sosteniendo el escudo de armas, y pequeñas estátuas da 
santos y prolijos adornos del género gótico. Sobre la urna 
hay un paño con ricos adornos, y en él está la estatua del 
cardenal, vestido de pontifical con una sierva á los piés. 
Enfrente del altar, en el arco cerrado que comunicaba 
con la anterior capilla, se ha colocado el sepulcro de don 
Juan Mathe de Luna, camarero mayor del rey D . Sancho 
y almir.:nte de Castilla, que falleció el 9 de Agosto 
de 1337.

{Se continuará^)

GACETILLAS.
Anteanoche se puso en escena en el teatro del

Circo la zarzuela titulada Jugar con fuego.
Esta obra, conocida ya del púbhco, fué discretamente 

interpretada por todos los artistas, distinguiéndose con 
especialidad la primera tiple Sra. Santamaría, que fué 
estrepitosamente aplaudida y llamada al palco escénico al 
final del segundo y tercer acto.

La obra se vistió con todo lujo, y. la concurrencia era 
numerosa.

La princesa María Czartoriska, viuda del
príncipe Witold, ha entrado como novicia en el convento 
de Carmelitas do Possen (Prusia) con el objeto de librarse 
de los infinitos pretendientes que la asediaban. La, prin­
cesa es extraordinariamente bella.

Hoy deben empezar en el teatro de la Opera
loa ensayos de la célebre obra de Weber Freischut, que 
cantarán las señoritas Eldelsberg y Mantilla y los señores 
Stagno y David.

Ha sido botado al agua en un puerto de los  Es­
tados-Unidos un buque-iglesia de hierro. Es por demás 
curiosa la forma de ese buque de nuevo género.

Es plano por la paite mferior, en vez de terminar en 
quilla como los buques ordinarios, y la parte de popa es 
cuadrada La proa tiene la figura de costumbre. L-i lon­
gitud total de ese buque es de 23 metros 70 centímetros, 
y su latitud de 7 metros.

En el centro de la iglesia está el pulpito, cubierto de 
terciopelo. La altura de la nave de la iglesia es de cinco 
metros, 20 centímetros, y en su bóveda hay tres_ventanas 
en forma de cúpula, destmadas á iluminar el edificio. Hay 
sirio sufi dente para colocar los bancos y las sillas corres- 
pondientcs, y una pequeña sacristía.

Delante de las puertas de entrada se ha dejado un es­
pacio de dos metros para que los fieles no tengan que en­
trar innj^diatamente en la iglesia al poner el pié en el

"̂̂ "^No 38 sabe aun á punto fijo el destino que ha de darse 
á esta iglesia flotante, que podré contener de 600 á 700 
personas; pero á no dudarlo, es una iglesia de propaganda, 
cuyo objeto es hacer prosélitos en toda la América del 
Norte.

Un grupo de sAbios alemanes, entre los cua­
les se hallau los doctores Zittel, Jordán y Ascherson, de 
¡a Universidad de Berlín, se ha organizado para empren-Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.
r)o se habrá dirigido en los primeros dias

^iciembre á Alejandría y seguido el camino de hierro 
e buez hasta la estación de Minich, desde donde se en 

caminará al Oeste, esperando llegar en Enero á Kufra, 
qne se coni^ptúa como el oasis más importante del de - 
sierto en Libia, el Sahara oriental, y cuya extensión es 
Igual a la de toda Alemania, El cdnsul general* de Prusia 
t ^  gobierno del Khedive que sufrague los gas­
tos de dicha expedición, como lo ha hecho cuando la es- 

<ícl viajero inglés Sir Samuel Baker; parece, sin 
embargo, que los consejeros del virey no han accedido 
todavía á esta indicación.

A  la s  d os  d e  la  m a d ru g a d a  d e  a y e r  se  a r r o jó  
desde un balcón de la casa número 4 del pasage de Murga, 
una señora, que, conducida al hospital General, falleció á 
los pocos momentos.

E l d om in g o  tu v o  e fe c to  la  ju n t a  g e n e ra l d e  
los asociados de la antigua compañía de Seguros mútuos 
de incendios de casas de Madrid.

La dirección puso en conocimiento de los sócios el 
numero de estos y el del capital de los asegurados, que 
excedía al del año anterior; que no habla h ^ id o  fuegos 
de consideración, que la sociedad habla llenado con sus 
fondos las indemnizaciones de los ocurridos, y que, como 
en tiempos ordinarios, creia que con un cuarto al millar de 
reparto, se tendrían fondos suficientes para las necesida­
des del presente año.

Se aprobé todo lo demás que propuso, aplazándose 
para otra junta lo eoncerniente al seguro de la casa, ca­
lle de Alcalá, del Sr. Gargollo, en que ha construido el 
teatro de Apolo.

Eué elegido abundo director el excelentísimo señor 
duque de Eernan-Nnñez, quedando de primero el exce­
lentísimo Sr. D . Manuel María Alvarez. Contador, el se­
ñor D.-José Teresa García. Tesorero, D . Francisco Gil 
Machón. Archivero, D. Valentín Montes y Serrano. Y 
secretario, Sr. D . Francisco de las Rivas y Úrtiaga.

E l e m p re sa r io  d e l te a tr o  d e  la  O p era , S r. R o  
bles, dispuesto siempre á contribuir al auxilio de los des - 
graciados, ha cedido el primer gran baile de máscaras que 
se verificará en dicho teatro á beneficio de la sección de 
señoras de la Cruz R oja , que preside la duquesa de Me- 
dinacel;; sección que acaba de adquirir trenes fcompletos 
sanitarios para enviarlos al Norte, con el fiu de que sirvan 
indistintamente á los heridos y  enfermos por causas de la 
guerra civil que aflige aquellas provincia».

El caritativo y oportuno objeto á que se destinan los 
productos del baile, y el tomar la iniciativa las más ele­
gantes damas de nuestra aristocracia, hacen esperar que 
estará concurridísimo.

£1 p r o g r a m a  d e  la  c a a r t a  ses ión  d e  la  s o c ie ­
dad de Cuartetos, que se verificará el domingo á las dos 
de la tarde en el salón del Conservatorio, lo forman el 
cuarteto en sol (obra 71) de Ilaydn, la sonata en s i bemol 
(obra 45) de Memdelssohn y el cuarteto en m i bemol para 
piano, violin, viola y violon de Beethoven arreglado del 
gran quinteto (obra 16) por el autor.

E l lañ es  p r ó x im o  se  e s tr e n a r á  en  el su n tu oso  
teatro de Apolo una comedia en cuatro actos y  en verso, 
original de un antiguo escritor, á quien el público ha 
prodigado siempre sus aplausos.- En el desempeño de la 
obra tomarán parte los principales actores de la compa - 
ñía, habiendo la eminente Matilde y el Sr. Catalina, por 
un rasgo de modestia que les honra, aceptado papeles se­
cundarios en obsequio del autor. De esperar es que el 
ép to  corresponda al buen 'nombre de éste y al de los 
distinguidos artistas encargados de la representación de 
la comedia que lleva el título de Fiarse del p rvenir.

U n g ü e n to  y  P ild o ra s  H o llo w a y .— P r e p a r a c io ­
nes infalibles.—En todos los casos de irritación del cútis, 
llagas, úlceras, quemaduras é incremento escrofuloso de 
las glándulas, el Ungüento Ilollo-svay forma un medio fá ­
cil y rápido para curar el mal. El posee una eficacia es­

pecial para mitigar las inflamaciones, remover toda clase 
de entorpecimiento, refrigerar la sangre acalorada y cor 
regir los humores impuros. Al paso que el Ungüento 
ejerce esta acción local, las Píldoras Hollo^vay, usadas si ■ 
multáneamente, mejoran notablemente la condición gene­
ral del cuerpo y hacen que las curas sesn completas y 
permanentes. Por medio de la influencia general de estos 
remedios potentes, el niño débil adquiere una robustez 
duradera.

EL TBNIESTB pENERÁL

DON M A R IA N O  B E L E S T A  Y  G O N ZA-
lez ha fallecido e l l  -i del corriente á las dos y 
media de la tarde.

La viuda, hijos, hija política 
y demás parientes, suplican á 
sus amigos le encomienden á 
Dios.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo de hoy.— San Antonio Abad.
OuHos.— Se gana el Jubileo de Cuarenta llorasen  la 

iglesia de San Antonio Abad, donde por la mañana habrá 
misa y sermón, que predicará un buen orador, y  por la 
tardé completas y procesión de reserva.

Continúa el setenario de la Virgen del Destierro en 
San Martin, y predicará en la misa mayor D. Estanislao 
Almonacid, y por la tarde, enjlos ejercicios, D.iJose García 
Som ero.

Visila de la Córte de M aría.— Nuestra Señora de los 
Desamparados en Monserrat ó la de la Flor de Lis en San­
ta María.

La temperatura máxima de Madrid fué anteayer de 
9 ‘8 grados, y  la mínima de 4‘ 4.

~ ESPECTÁCULOS.
TEATRO D E L A  O PERA.— A  las 8 li2 .— F. 61 de 

abono.— T. 3.® par. — Lucía di Lammermoor.
TEA TRO  DE APOLO.— A  las 8 l i2 —F. 54 de abo­

no.— T. 3.“ par — Un marido como hay muchos.— El 
médico á palos.

TEATRO DE LA ZA R ZU E L A .— A las 8 li2— Fun- 
cion 119 de abono.— T. 1.®— Ildara.

A  las doce y media.— Gran bsile de máscaras.
CIRCO.— A  las 8 1]2.— F. 18 de ábono.— 2.‘  série.—  

Tum o 2.® par.— El diablo en el poder.
TEATRO M A R T IN .— A  las 8.— El trapero de Mar 

drid.
SALON E S L A V A .— Á las 8.— A beneficio de don 

Ricardo Yañez.— El último mono.— Una cana al aire.—  
El manojo de espárragos.— El suicidio de Alejo.

BOLSA DE M A D R ID  D E L 16 DE EN ERO.’

COTIZ.iCION OFICIAL COMPARADA CON EL DIA ANTERIOR

FONDOS PU B LICO S.
I

Renta perpétua del 3 por 100.
Id. fin de mes............... ..............
Id . fin del próximo..._.................
Renta perpétua exterior............
Deuda del personal....................
Billetes l^ o te ca r io s .................
Bonos del Tesoro,........................
Resguardos al portador de la 

Caja de Depósitos...................
SABRETERAS T SOCIEDADES.

Abril 1.850 de 4.000...................
Agoste 1859 de id.......................
Julio 1856 de id ..........................
Obras públicas 1858...................
Ferro carriles de 2.000..............
Id . nuevos.. .................................
Id. de 20.000.................. ............
Banco de España.........................
Crédito comercial.......................
La Peninsular...................... .
Billetes del Banco de Castilla..

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias fecha...... .
París, á 8 dias vista...................

15- 45
1 6 - 57 00-00 
18-35 00-00 
98-80 
53-9C

00-00

60-0000-0000- 0!
00-00
29-5000-00
00-0000-00
00-00
(O-OC
00-00

50-35
5-23

m oiofl fe
del le .

15-45 »
15-45 •

00-00 »
18-85 t
00-00 »
99-OÍ 20
63-60 »

09-00

00-00 »
00-00
00-00 >
00-00 •
29-60 10
00-00 »
00-00 >

163 50 •
00-00 »
OO-OO •
00-00 »

50-25 •
6-25 >

12

30

I

Imp. á cargo de N . Perez Zuloaga.— Huertas, 83, bajo

M O L A
Y  A M E R I C A N A .

E.ste pcrIíSdico oii ol poco tiempo qne cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del púlilico ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas do España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un mimero 
gratis. l)ÍTÍgir.se á la atlmin¡.stracion. Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de .La Moda Elegante Ilustrada.

" '■ fe

NO MAS TISIS.

P A S T I L L A S  DE B E L M E T .
CON P R IV IL E G IO  EXCLU SIV O

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.
Depósito central en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero, Saiz.— Corredera Alta, 3.__Pez, 9, y  en todas

las principales farmacias de España y Portugal, cuyos depositarios anunciamos el 24 de aada mea. ’ ’
Son falsas. Las pastillas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del pastor en 

colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y Saiz, y por otro Pastillas Belmet. En pedidos 
de seis cajas en adelante se rebaja el 25 por 100. ^

LA M ODA ELEG AN TE IL U ST R A D A ,
PERIÓDICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen-; las explicaciones más detalladas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A  las señoras que deseen conocerlo se les remite gratis un número 
por via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Ilustración Española y  Americana.

Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Aprobada por los médicos más eminentes y por toda la prensa extranjera.
E L  AGU A C IRCASIAN A restituye á los cabellos blancos su primitivo color, desde el claro rubio, hasta el negro 

azabache, sin causar el menor daño á la piel. No es una tintura, y  en su composición entra en materia alguna nociva á 
la salud; hace desaparecer en tres dias la caspa, por inveterada que sea, hasta la caída del cabello, y vuelve la fuerza 
y  el vigor juvenil á los tubos capilares.

Más de 109.0:0 certificados prueban la excelencia del Agua Circasiana, cuyo uso reemplaza hoy en todos los paí­
ses los otros preparados y tintaras tan dañosas para el cabello. ^
, Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1¡2 pesetas.

Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompañadas de un prospecto con la marca y  número de los 
únicos depositarios.

H ERM AN O S y C.«— Lisboa.
Véndese en la botica de los Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol, núm. 5, Madrid.

ENCCILOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMINISTRACION
P O R  E L  S E Ñ O R  A R R A Z O L A ,

c5ntinuada h o y

'POR EL SEÑOR MANRESA Y NAVARRO*
CON LA COLABOEACION DE.VAEIOS JUBISCONSÜLTOS.

Se ha repartido la entrega 125, quinta dei tomo 13, de esta importante obra de estudio y de consulta, tan conocida 
y apreciada del público.

Signe abierta la sujcricion al precio de 10 rs. entrega, y  bajo las condiciones establecidas. Puede adquirirse á pía

IN F O R M E  D E  L A  A C A D E M I A
DE MEDICINAS DE FARÍS.

AL
INVENTOR

Y
ÚNICO

FABRICANTE

EN
MBLAY,

d e p a r t a m e n t o
MATENNE

. ( íB A N C I A . )

0 R A 6 EES  S i  POUSSIN
DE ACEITE DE UÍOADO DE BACALAO SAPONINADO.

1.® Por el hipofosíito de cal, de un éxito seguro en las 
enfermedades del pecho, las afecciones escrofulosas, raquíti­
cas, de los huesos, etc.

_ 2.® Por el hipofosíito de liierro qne, felizmente com­
binado tiene una superioridad evidente sobre todas las 
otras preparaciones ferruginosas; curación pronta y com­
pleta de la eiorósis, colorespílidoó, etc.— El frasco de 100 
grajeras, 14 rs.

Depósitos: Paris, pharm. Céntrale, 7, m e de Jouy.—  
Madrid, agencia franco española. Sordo, 31: por menor, 
Sres. M. Miquel, S. Ooaña, Escolar y Ortega.

DOCTOR IN ABSENTIA.
Los profesores en artes, ktras y ciencias, el clero y 

magistrados, médicos, cim janos, dentistas y artistas que 
deseen obtener el título y  diploma de doctor ó bachilles 
honorario, pue en dirigirse á M edieus, calle del R ey 46, 
Jersey (Inglaterra), quien les dará gratuitamente la no 
ticm sobre la Universidad.

SOLANO, LAiaíINAGA Y COMPAÑIA
PARA MANILA

El 8 de Febrero saldrá de Cádiz y  el 14 de Barcelona 
el vapor español

EMILIANO.
■ Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan en 
Madrid.

Informes; D . M . A . Amusátegui, en Cádiz.— Galofre 
y  compañía, ea  Barcelona.

M A D R ID : U R O S A S , 8 , TERCERO.

LA ESTAFETA DE PALACIO.
H IST O R IA  D E L R E IN A D O  DE D O Ñ A  ISA B E L  H

■ rO R  DON ILDEFONSO A . BERMEJO,

Esta importante publicación, que cada dia adquiere 
más renombre entre las personas ilustradas de España y 
algunas que hoy tienen su residencia en el extranjero, 
lleva publicados dos tomos, estando para terminar el ter- 
cero y último, y  se admiten suscriciones por todo lo pu ­
blicado ó por cuadernos semanales, de 2 rs. cada nao, di - 
rigiéndose á su editor, R . Labajos, calle de la Cabeza, 
num. 27, Madrid.

OBRAS

D. ANTONIO APARISI Y GUIJARRO
Se ha publicado -ya el primer tomo, que contiene la 

biografía del autor, sus pensamientos y  sus poesías; el se­
gundo está en prensa y lo forman sus discursos políticos y 
iterarios.

PRECIO p a r a  los SEÑORES SUSCRITORES.
Enviando directamente el importe: 16 rs. en Madrid y 

18 en provincias. Por conducto de los corresponsales: 18 
y 20 respectivamente. •

PUNIOS DE SUSCRICION.
En Madrid en las administraciones de los periédicos 

carlistas y en las librerías de los Sres. Tejado, calle del 
Arenal, y  Gaspar y Rbig, calle del Príncipe.

En provincias en las principales librerías.
El importe del tomo que se ha de recibir es siempre 

adelantado.
Para cuantas observaciones se quieran hacer ó cnanto 

pueda ocurrir y  para enviar á Madrid suscriciones, diri- 
prse  al Sr. D. Francisco de P . Quereda (Claudio Coello, 
13), secretario de la comisión que publica las obras de 
i-). Antonio Aparisi y Guijarro.

Continúa abierta la suscrioion y á vuelta de correo se 
remite el tomo publicado á los señores que lo pidan acom- 
pauMdo su valor en libranzas del Giro Mútuo ó letras de 
fácil cobro.

ACADEMIA PREPARATDRIa
Y D E C A R R E R A S ESPECIALES,

BAJO LA DIBECCICN

del terúente coronel capitán de ingenieros D . Francisco 
de Roldan.

En e ^  academia se recibe la ínstmccion completa 
para el ingreso en cualquier carrera del Estado, así civil 
como militar. También hay clases especiales para el estu­
dio privado de las mismas y para el repaso de cualquiera 
de las materias que en ellas se cursan.

Las clases de matemáticas y  sus aplicaciones son des - 
e m p e g a s  por profesores que pertenecen al cuerpo de 
mgenieros del ejército y  las demás por ilustrados profe­
sores de otros cuerpos.

Para más detalles y el reglamento, dirigirse á D . Fran­
cisco de Roldan, Caballero de Gracia, 22, tercero.

DIEZ, SASTRE.
Puerta del Sol, 13, entresuelo, derecha. Pone en cono- 

cimiento de su numerosa críentela, y  del público en gene-

VINOS DEL REINO Y EXTRAN-íEROS*
El exquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. Depósito 

central, en Chamartin de la Rosa.— Sucursal en Madrid, Preciados, 6.

J L J kveator. B B O V .  ivulsuard Magenta, .158.

Higiénica, infalible y préservaliva, la única qu« 
ura sin el ausilkde otro medicamento. Se vende 

jen las principales boticas del universo. (Exigir el 
etodo). 30 años de éxito. Paris, es casa del ins
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VAPORES-CORREOS OE A. LOPEZ Y COMPAÑIA,
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TRASATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.
Salidas de Cádiz, el 30 de cada meé.
Salidas de Santander, el 15 de id.
SaUdasde Corúña, el 16 de id. (escala.)

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS.

ña, S r / l S o n r ’  y y Santander, el 16, para Coru-

D . Ripol y  compañía.-Santander, Perez y G a rc ía .-C o - 
S ^ á 7 2 8 .  y  compañía.— Ahcante, Faes hermanos y  compañía.— Madrid, Julián Moreno,

COALTAR SAPONINADO
DE LE BEUF

DESINFECTANTE, A N T I M IASM ÁTICO, CICATRIZAN TE DE LAS H E R ID A S.

Adoptado por los hospitales de París y los hospitales de la marina
militar francesa.

para purificar el abento, curarlas encías e n fe r m a s " y X z T íS  d í c S o r - P r e c i ^ t o \ ^ ^ ^ ^

Su uso es muy higiénico, principalmente en tiempo de epidemia,
Una nota detallada acompaña á cada frasco.

Tlxijase Infirma del inventor»

m^Pábriea en Bayona (Francia) encasa de M . LE  BEUF, farmacéutico de primera o’ ase y droguero por

M o r í : f M ¡ ; u e f & ! n d e z ' s S c ! “ ^  «efiores
de brea vegetal L e B eT para hacer e l S  d^ encuentra también la Emulsión
la brea no alterada ni modificada.— Precio, 12 rs. ’  preparación concentrada y de título que contiene

. AFECCIONES DEL CEREBRO 

Y DE LA 

ESPINA DORSAL.

ENFERMEDADES NERVIOSAS 

Y

CONVULSIVAS.

PRODUCTOS BROMURADOS ESPECIALES
p r e p . r r f o .  p o r  J .  A ,  P E N N E S  y  O , P E L I S S E  

a n ti-n e rv lo so  d e  b ro m u ro  de s o ^ m  paraüsis parciales, el dehno y el vértigo.— J a r a b e
m ujeresy los enfermos debeados, contra el agradable para las
neurosis, espasmos y v a h íd o s .-L ic o r  a n t i-n e rv iJ so  d S ó m n r Í ° d T n  y convulsiones,

grandes ventajas contra el baile de San Víctor, 1» eclampria. k  e " I p 'iíy '? o r e s p a s C ; bk T éícos?Ayuntamiento de Madrid




